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P A RTE OFICIAL .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S- M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y- su augusta Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. 6.), tomando en 
consideración lo manifestado por esa Dirección ge
neral, se ha servido desestimar la solicitud de Don 
Cayetano Bulbena, relativa al establecimiento de 
un camino , de hierro sin necesidad de aplicar el 
tápor, desde Barcelona á Gracia, sin perjuicio, sin 
embargo, de que pueda hacer uso del privilegio 
que se le ha concedido, solicitando autorización 
para plantear su sistema de via en otra localidad, 
donde no se perjudiquen intereses legítimamente 
adquiridos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid, 6 de Mayo de \ 857.=*Moyano.=* 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

Despacho telegráfico. El Cónsul de España en 
Liverpool al Director general de Ultramar.

Lunes 41. =»= Vapor Arabia. =*Habana , 23 de 
Abril.*® No ocurre novedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAM ENTO

PARA LA ADMISION DE CADETES EN LOS CUERPOS DE INFANTE
RÍA CON ARREGLO Á LO DISPUESTO EN EL REAL DECRETO 

DE $5 DE FEBRERO DE 1 857.

Artículo 4.º Los aspirantes á plaza de cadete en los 
-cuerpos efe ihfantéría del ejército la solicitarán del Di
rec to r general del arm a en memorial escrito por sí m is
mos expresando el punto en que residan sus padres, pa
rientes ó tutores con quienes v ivan, así como el regi
miento en  que quieran ingresar. A este memorial unirán  • 
los documentos siguientes:

Fe de bautismo, legalizada en la forma ordinaria.
La de casamiento de sus padres, id. 

t Información judicial de limpieza dé sangre en que 
declaren cinco testigos de excepción , é intervenga el 
Síndico procurador general. Los hijos de Oficial ó de em 
pleado militar de cualquiera de los institutos dependien
tes del ramo de Guerra, cuya clase corresponda á las de 
Oficial, sustituirán este documento con una copia legali
zada del Real despacho ó título del ultimo empleo del 
padre.

Art. 2.® Lós jóvenes aspirantes deberán tener 1 6 años 
de edad y no llegar á los 20 cumplidos, si sus padres no

Sertenecen á la carrera m ilitar, y los que fuesen hijos de 
ficial, ó de empleados del ramo de Guerra de categoría 

equivalente, serán admitidos desde los 14 hasta los 20 
años no cumplidos.

Podrán optar á la plaza de cadete los que hallándose 
sirviendo en la actualidad sean hijos de Oficial ó em plea
do m ilitar, cualquiera que sea la edad que tengan, siem
p re  que pasen de la de 14 años y no tengan los 20 cum
plidos.

Art. 3.° Examinados por el Director la solicitud y do
cumentos que deben acompañase, si estuviesen confor
m es, concederá la gracia de cadete y se la comunicará 
al interesado, rem itiéndole un ejem plar de las in struc
ciones sobre los requisitos que deben llenar para ser ad 
m itidos, dando al mismo tiempo traslado al Coronel del 
Cuerpo en que aspire á ingresar.

Art. 4.° Al presentarse en el cuerpo los aspirantes les 
servirá de credencial el oficio del Director. Serán recono
cidos por él facultativo que designe el Coronel, y no se 
reputarán  como útiles los jóvenes cuya estatura no esté 
en el desarrollo proporcionado á la edad en que se en
cuentren  , que carezca de. buena configuración y robus- 
tefcyno hayan pasado las viruelas ó no las tengan vacu
nadas. No se considerarán tampoco aptos los contrahe
ch o s, sordos, tartam udos, y aun aquellos cuya cortedad 
de vista'sea extrem ada, con arreglo á lo que para estos 
Casos prescribe la ordenanza.

Art. 5.° Del resultado del reconocimiento extenderá 
el facultativo certificación para cada reconocido, la cual 
se uñirá á su expediente. Si por ella sé declarase inhábil 
al asp iran te , rio tendrá ingreso en las filas, dando cuen
ta á! Director, que lo manifestará oficialmente.á los pa
dres ó tutprés ael in te resado , y  sólo en el caso de que 
déSaparéciese la causa de su inutilidad ántes de cumplir 
los 20 años tendrá derecho á nuevo reconocimiento.

Art. 6.* Guando por resultado del reconocimiento y  
déclaracioli de inutilidad, la parle interesada $e consideré 
agraviada, dispondrá el Coronel se verifique un  segundó 
recdnocimiento por otro facultativo del cuerpo, y un 

que designará el rec lam ante, cuyos hó- 
nóráfids debérá cósteár. Si en éste nuevo acto se confirma
re  lá iñu tilidád , no será admitido el pretendiente; rúas 
Si hubiere entre los faculiativos divergencia, el Coronel 
Pétintírá él acta que sé formé y los respectivos dictámenes 
al D irector ? quiéil pedirá á l  Capitán general del distrito 
Uñé se sirva nom brar otros dos Oficiales del cuerpo dé 
Sanidad m ilitar para proceder á un tercer reconocimiento, 
á fin de que én vista del resultado que este dé , consulté 
á S’ M. la resolución definitiva.

Art. 7.® Declarado el aspirante ú til, será examinado 
de las m aterias siguientes:

D octrina cristiana.
Lectura sin  detenciones y buen sentido.
E scritura; letra bien form ada.y escrita con soltura.
Gramática castellana.
Aritmética ylas ©uatro reglas fundamentales explicadas

y demostradas prácticamente.
Art. 8.* Aprobado en el examen que sufra de estas 

materias, se le exigirá la  escritura de asistencias, lega- 
Mgtfai ¡en debida forma, por la que sus padres ó tutores 
«e obliguen á depositar en caja* por trimestres anticipa#

dos , el im porte de uno de ellos á razón de 10 rs. diarios, 
debiendo verificar al mismo tiempo el del prim er trim es- ■ 
tre ; al espirar este, el del segundo, y  así sucesivamente : 
en los siguientes; en la inteligencia de que si se dejase 
de llenar este requisito , se le dará sin arbitrio la licencia 
absoluta.

Art. 9.° Cumplidas las prescripciones de que tra tan  i 
los artículos an te rio res , se le filiará con destino á la 
compañía que designe el Coronel.

Art. 10. Los hijos de Jefe ú  Oficial que sean admiti
dos de cadetes, se les destinará á los Cuerpos en que sir
van sus padres; si en algún caso particular no fuese 
esto posible por no hallarse el padre del aspirante en ac- . 
tividad, lo serán á los en que tuvieren sirviendo en clase ' 
de Oficial algün t ío , herm ano ó pariente m uy cercano ; 
que se encangue de su cuidado y subsistencia. En todos5 
estos casos se les dispensará de depositar las asistencias 
que previene el art. 8.°

Art. 11. Los que hayan sido despedidos de alguno 
de los Colegios ó Academias de las arm as ó institutos del 
ejército, por falta de aplicación ú otro motivó, no podrán 
ingresar en los regimientos en clase de cadetes. Tampo
co podrán solicitar el pase á ellos los que hoy se hallen 
en dichos establecimientos.

Art. 12. Al ingresar en los regimientos se presenta
rán  los cadetes con las prendas de uniforme prescritas 
para la Oficialidad del arma , llevando como distintivo 
hom breras de metal dorado á fuego y cordones de hilillo 
de oro fino; bien entendido que el entretenim iento y 
renovación del uniforme será de cuenta de los mismos. 
Será asimismo obligación de los cadetes presentar los 
libros de texto de las materias que han de estudiar.

Art. 13. La instrucción de los cadetes de los cuerpos 
abrazará los ramos siguientes:

Religión. ’
Ordenanza general con las adiciones Vigentes á las 

obligaciones de cada clase hasta Coronel inclusive, órde
nes generales para Oficiales, servicio de campaña y de 
guarnición y leyes penales.

Reglamento de táctica.
Servicio avanzado ó de tropas ligeras en campaña.
Detall y contabilidad.
Procedimientos militares por compendio.
Historia de España é historia general por compend io.
Geografía por,compendio.
Aritmética y Álgebra hasta las ecuaciones de segundo 

grado.
Geometría e lem ental, trigonom etría rectilínea y geo

m etría práctica.
Fortificación de campaña y nociones déla  perm anente.
Dibujo lineal.
Esgrima.

Art. 14. Los cursos principiarán cada tres meses ó 
sea en los de E nero , Abril, Julio y Octubre. Los cadetes 
que ingresaren en los meses intermedios em pezarán sin 
embargo sus estudios inmediatamente.

Art. 15. Al fin de cada trim estre sufrirán un examen 
a presencia de los Jefes del regimiento, y dos veces al año, 
en los meses de Junio y Diciembre ante el Gapitan gene
ral del d is trito , ó el Director general, si estuviese el 
cuerpo en Madrid. Serán examinados de las m aterias que 
hubiesen estudiado, por el Maestro de Cadetes y tres Ca
pitanes nombrados al efecto , y por los mismos Jefes si lo 
encuentra conveniente.

Art. 16. Las notas que califiquen la aptitud de los ca
detes se expresarán con estas palabras: Sobresaliente; 
Muy bueno , y Bueno por ¡pluralidad. Solo podrán estam 
par éstas notas los Jefes del Cuerpo que hayan asistido 
al exámen.

Art. 17. El cadete que por falta de aplicación ó de 
inteligencia obtuviese tres veces las notas de mediano ó 
m alo , será despedido con la licencia absoluta.

Art. 18. Los cadetes que concluyan sus estudios cotí 
aprovechamiento, serán propuestos á S. M. para el empleo 
de Subten ien te , según corresponda.

Art. 19. El Director, con presencia de las censuras de 
los exámenes generales de los regimientos, clasificará el ór
den de antigüedad que les pertenezca para el ascenso á 
los qué resultaren aprobados. Lascensuras se reasum irán 
en valores para la clasificación de antigüedad/dándose 
el de uná unidad á la de Bueno , dos á la de Muy bueno9 
y tres á la de Sobresaliente. En igualdad de valores , sé 
clasificarán por las fechas de sus filiaciones, y en último 
extremo por la edad.

Art. 20. Los Cadetes serán plazas de soldados en lós 
regim ientos, y como tales, devengarán los mismos ha
b e re s , gratificaciones y raciones. ,

Art, 2f. Asistirán á las revistas de arm as, ejercicios 
de batallón y de línea cuando lo disponga el Coronel y 
á todas las formaciones del cuerpo que no sean, para  ob 
jetos mecánicos ó listas, formando en sus com pañías, ó 
en la escolta de b an d e ra , á excepéion de las revistas dé 
ropa que pasen los Jefes, las que presenciarán sin for
mar, para instruirse prácticamente de esta parte de la 
administración y de la policía.

Art. 22. Montarán dos guardias cada mes, una de p re 
vención y otra de plaza, al mando del Oficial encargado 
especialmente de su instrucción ; estarán exentos del se r
vicio de partidas, destacamentos y de cualquiera com i
sión que les separe de la vista del Coronel y de la aca
demia.

Art. 23. En los delitos y faltas, ya comunes, ya m ili
tares, que pudieran com eter, serán juzgados como sol
dados que s o n , pero en sus arrestos se les guardarán las 
consideraciones debidas á su clase.

Art. 24. Las faltas de asistencia á la academia, ó á  los 
actos del servicio de su obligación, serán corregidas con 
reprensiones y arrestos en su casa ó en banderas; y al 
que fuere incorregible, probada la insuficiencia de estos 
m edios, con los hechos y las censuras de los exámenes, 
se le dará la licencia absoluta. Lo mismo se practicará 
con los que tengan mala conducta.

Art. 25. Ningún cadete podrá obtener licencia tem
poral para ausentarse del cuerpo, no siendo por en fer
medad justificada en debida forma.

Art. 26. Serán tratados por los Jefes y Oficiales en la 
forma prescrita en el art. 17, tít. 18 del tratado 2.® de la 
O rdenanza, y si enfermasen y fuese necesario trasladar
los al hospital, se les asistirá como previene la Real o r
den de 29 de Enero de 1851.

Art. 27. En cada regimiento habrá un Oficial encarga,-  
do de su instrucción cien tífico-m ilitar, con el título del 
Maestro; de cadetes.

Art 23. La instrucción de los cadetes en las m aterias 
de Religión estará confiada á un capellán del regimiento, 
que designará el Coronel Recibirán una lección semanal 
en el local destinado para academia, á presencia p recisa
mente del Maestro dé cadetes.

Art. 29. El nombramiento de los Maestros de cade
tes se hará por el Director á propuesta de los Coroneles, 
debiendo recaer la elección en ios Oficiales más d is tin 
guidos por sus conocimientos científicos , su aplicación y 
buena conducta.

Art, 30. Los Maestros de cadetes gozarán las mismas 
ventajas que las señaladas á los profesores del Colegio 
del arm a por Real órden de 27 de Noviembre de 1844 y 
aclaratoria de 15 de Julio de 1855.

Art. 31. Las disposiciones de la ordenanza , así como 
los decre tos, Reales órdenes ó providencias relativas á 
los cadetes que estuvieron en vigor, cuando estos exis
tían en los cuerpos , continuarán rigiendo en cuanto no 
se oponga á las prescripciones de este reglamento.

Art. 32. El Director de Infantería queda encargado 
del cumplimiento de este Reglamento, y  al efecto dictará 
las instrucciones que considere oportunas para unifor
m ar la enseñanza de los cadetes en los cuerpos; p rescri
bir el órden en que deben estudiarse los diversos ra 
mos; horas en que han de dedicarse al estudio; obras 
que hayan de serv ir de texto, y premios que puedan 
contribuir de estimulo á la aplicación, sometiéndolas 
oportunam ente á la aprobación de S. M.

Madrid, 7 de Mayo úe 1 7 5 7 .= Aprobado por
S. M,=Consta0cia. .......  > < -

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 1.ª SEMANA DE MAYO DE 1857.ESTASO DE OPERACIONES. — -  ■ .

1 . T

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Cd¡a en la primera semana del mes de Mayo de 185T.

CDENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS ’
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales ve llón .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMVNA DE ESTE

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales v e lló n .

Npp.Asnrins......... ..........  . .............................................. 41.858,073..73 
4.732,443.. 35 

4 96,273.. 24 
243,541

26.364,206 .34 
12.849,740.-30

t  E A  0 7 4  &C.

1.479,692..96 
t 484,838. .63

43.037,766. .69 285,132..45 
302,000 
106.800

42.752,634.. 24
1 fUK QR¡ Reintegrables de j T rasfe rib les ...................................... 4.917,281. .98

o 3 [ co n tad o ......... í In tra sfe rib le s..................................... í 4 96,273.. 24 
243,544

28.47 í ,5 0 6 .. 34 
13.199,740. .30

ZKA Q7I

89Í473..24
c . c . (T ra s fe r ib le s ..................................... •

— ?

= ------a Plazo fiJ ° - 1 In trasfe rib les ...................! i . . ! ! .  ü
j tí—  m e  d i a n  t e ( T rasferibles.. ........................... .. . .  j

g j  aviso. . . . . . ( I n t r a s f e r i b l e s ......... ...............
* [ ------de contado proceden tes de in te re se s  y  divi-:

2.107,300
350,000

815,9 5 b ..73 
35,000

60

27.655.550. .64 
43.164,740..30.

tKA Q 1 I
Provisionales para  subastas . ................... .. 1

Fondos de co rpora- ( 0.chenla P ° ' 'c i«nt0 de p rop io s.
riones civiles Bienes de beneficencia................. ..ciones civ iles.......... ( Instrucción p úb lica .................. „

Redención de carcas espirituales v  lemnorales.- ......... ..

4OU|«/ / 1 • * 20
1.071,425.. 98 

79,776.. 44 
229,123 . .90 

8,420.. 4 6 
493 ..30

4 46,270. .50
flUv/,»; f 1 ••ZD

4.216.696. .48 
79,776 . .44 

229,123., 90 
8,420.. 16 

493 ..30 .

134,582.. 25 
, 79 ,776 ..44  
229,123. .90 

8,420.. 16

frOv/jw! 1 • i ¿0
4.082,114..23 

493 ..30

T otal de lo s  depósitos en  m e tá lic o .. .  .i 
Cuentas corrientes con Ín te res........... J

88.084,189 
2.255.369. .4 5

3.967.102.. 9
4.333.265.. 50

92.051,291..09 
3.588,634..65

1.996,850.. 93 
301.481..74

90.054,440 .46
3.9R7 4 íy2 QI_ ̂  y--- - - ^

■

Total general del metálico , 90.339,558. .45 5.300,367.. 59 95.639,925.-74 2.298,332.. 67 93.341,693.. 07

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N ecesarios.................. .. . _____ _________. 422.732,495. .42 2.669.258.. 34 425.401,753..76 1.453,610..63 423.948,143.. 13
V ninnt^ in*  . 1 T rasfe rib le s ............................ 240.400,583.. 46 24.982,000 265.382,683.. 46 18.200,000 247.182,583. 46 

43.292,002.. 4 4 
6.578,366. .50 

494.000 
59,000

Provisionales para  subastas . ..............................
Redención de cargas e sp iritua les  y  tem porales 
Pagarés del fondo de corporaciones civiles.

. . . . . . . .
44.048,002.. 4 4 

6.758,366.. 50 
194,000 

59,000

4 4 £ , U U U 44.492,002. .4 4 
6.758,366.. 50 

4 94,000 
59,000

1.200,000
180,000

-

Total de los depósitos en p ap e l.......................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ie n to s .................... . ................................................... ................

714.133,447. .52 28.095,258.. 34 742,228,705.. 86 21.033,610.. 63 721.495,095. .23

Total general de e fe c to s ........... 714.133,447.-52 28.095,258.. 34 742-228,705..86 21.033,611!.63 721.195,095.-23

<3

C A R G O . METÁLICO. PAPEL. DATA.
METÁLICO. PAPEL.

E xistenc ia  en Caja al finalizar la sem ana an 
te r io r .................................................................... K 5QA 4 39 07 74 4 433 U 7  59 Denósitns devueltos............................. 1.996,850. .93 

301,481..74

14,531

434,905

4.181,025. .75

21 033 64 0 63
ídem en billetes nom inativos................................

INGRESOS.
• 74.080^000 Pagos por cuentas co rr ien te s ...............................

In tereses de depósitos y  cuentas corrientes 
sa tisfechos......... ....................................... ..

A m v v v . U I  v

Depósitos re c ib id o s  en lasem ana de esfeeslado. 
E ntregas en  cuen tas c o rr ie n te s ........... .................

3.967,102.. 09 
1.333,265. .50

28.095,258. .34 In te reses y  dividendos de efectos depositados 
sa tis fech o s . . . . . . . . . .  ......................................

In tereses y dividendos cobrados procedentes
de efectos en d e p ó s i to .......................... ..

Tesoro p ú b l i c o ,-  l'De. s«bvencion  p a ra  pago 
Recibido del m is - ) n  Úe in te rese s .. . . . . . . . . . .
mo po r cu e n ta  \ De suplem entos por depúsi-
c o rr ie n te ............; /  tos y cuentas c o rr ie n te s ..x De b ille tes nom inativos. . .

10/784. .82

T esoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por depó- 
E n tregas al m is-J  sitos y cuentas corrientes, 
mo por cu en ta  j De billetes nom inativos de
co rrien te . . . . . .  \ vueltos....................... ..............

Cartera..................  Efectos co rr ien tes ............................

• •

808,525.. 55
2.600,000

Cartera ¡Efectos corrientes á cobrar Sum a.................. 6.91)1  704. A9 21.033,610. - ai1 en diversos vencimientos. • •
--- 0

S u m a .. .............................. 41.713,él 0. .93 818,908,705. 86

Movimiento ae  ionaos. — tiem esas a a ia a a s . . . .  
E x isten c ias  en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nom inativos...............................

4.785,016.. 51 721.195,¿95..23 
76.680,000Movimiento de fondos.—Remesas c a rg a d a s .. . . V

41.713,810..93 84 8.908,705. .86 41.713,810..93 8 1 8.,"08,705.. 86

M adrid, 8 de Mayo de 1857.— V.® B.®-*E1 Director genéral, Bartolomé Hermida.,«E1 C ontador, -Cristóbal Piñana.

GOBIERNO DE LA PROVICIA DE MADRID.

Negociado 5.º—Obras públicas.— Diputación provincial, i

La D iputación'provincial de Madrid , en nom bre de la \ 
misma provincia, con ; arreglo á lo prescrito en  la ley 
de 25 de Julio de 1856, disponiendo que las Diputacio
nes provinciales levanten fondos por medio de operacio* 
nes de crédito para la construcción de carreteras pro-t 
v iudales y subvención de caminos vecinales, y en vir- '• 
tud á la autorización especial que la ha sido concedida ' 
por Real decreto de 1.® del presente mes, inserto en la 
Gaceta del dia 3 , abre un empréstito hasta la cantidad 
de seis millones de reales efectivos, con destino á la cons
trucción y subvención expresadas, y con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción publicada para llevar á 
efecto el referido Real decreto por el Excmo. Sr. Ministro ; 
de la G obernación, la que se inserta á continuación para 
conocimiento del público.

La provincia hipoteca en garantía de este em préstito 
todos los recursos que se marcan en  los, artículos 5.® y
6.® de la expresada instrucción.

La subasta pública para la emisión de la acciones re - ■ 
presentativas del empréstito se verificará bajo la presi- ; 
dencia del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia el lú -  ? 
nes 25 de Mayo, á la upa del d ja, en el salón de sesiones ’1 
de la D iputación, calle Mayor, ímm, 115. . ;

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones ■ 
se entregarán el mismo dia de la su b as ta , desde las diez : 
de la mañana en adelante, en el propio local donde se ha ? 
de celebrar aquella á una comisión de la Diputación p ro 
vincial que en él se hallará constituida.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al s i
guiente modelo:

«El que suscribe, enterado de las condiciones esta
blecidas en la instrucción de 1,° de Abril próximo pasa
do para la emisión de acciones.de carreteras provincia* ! 
les de Madrid de á 2,000 rs. nominales , se obliga á to 
m a r   .‘ acciones de la expresada clase al precio
d e ............... reales y  . . .  . céntimos por 100 del valor
nominal de aquellas, á cuyo efecto acompaña el oportu
no documento que acredita haber depositado en la Caja 

I general de Depósitos el im porte efectivo del 5 por 100 del 
valor de las mismas. •' • *

(Fecha y firma dél pídponente,}

Madrid, 16 de Abril de 4 857.«Cár4oS Marfori.

i Artículos de la ley de 25 de Julio de 4856 gue ss refieren 
] al anuncio anterior. 1 -

Artículo 1* Las Diputaciones provinciales procederán 
desde luego á levan tar, por medio de operaciones de cré
dito, los fondos necesarios para construir’ carreteras pro- 
vinciales y auxiliar la construcción de los caminos, veci
nales que completen el sistema de comunicaciones en io
do el pais.

Art. 2.® Se autoriza á las mismas Diputaciones pro
vinciales para que . .hipotequen, como garantía- de estas 
operácFonés de préd ito ,' todos los recursos que les copeer 
dén lás te fe s  ó puedan concederles en lo sucesivo, ri Jíl

Art, 3.° Las referidas Diputaciones están obligadas á

incluir en los presupuestos de gastos provinciales las can
tidades que necesiten para el pago de los intereses, y de 
la amortización en su caso, si les conviniere hacerlo.

Art. 4.° El Estado contribuirá á la realización de es
tas obras en todas las provincias por medio de una sub
vención proporcional á cada una de ellas para la cons
trucción de sus ca rre te ra s , y por premios graduales á los 
ayuntam ientos, particulares ó corporaciones que abran  
prim ero las vias de comunicación vecinal.

Real decreto de 4.° de Abril de 1857.

Conformándome con lo que me lia propuesto el Mi
n istro  de la G obernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, acerca del expediente prom ovido por la Dipu
tación provincial de Madrid, pidiendo autorización para 
contratar un empréstito de seis millones de reales con 
destino á la construcción de carreteras y subvención de 
caminos vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de 1856, que autoriza á las 
Diputaciones provinciales para que procedan á levantar 
fondos con aquel objeto por medio de operaciones de c ré 
dito, pudiendo hipotecar en garantía los recursos que las 
leyes les conceden ó puedan concederos en lo sucesivo, 
con la obligación de incluir en sus presupuestos las canti
dades necesarias para la amortización y pago de intereses: 

Considerando que al tratar la Diputación de Madrid 
de levantar el empréstito mencionado no hace sino cum 
plir un precepto legal:

Considerando que las condiciones que dicha D iputa
ción propone para la emisión de las acciones, su am orti
zación y p go de intereses, ofrecen suficientes garantías 
á los accionistas y á la Adm inistración, puesto que r e -  
unen en la parle posible los requisitos señalados respec
to de las operaciones de igual clase para que se autorizó 
por la precitada ley al G obierno:

C onsiderandaqüe si bien el tipo de 8 por 100 de Ín 
teres que la Diputación señala á las acciones pudiera 
parecer subido, comparado con el de 5 por 100 de las de 
carre teras , que puede el Gobierno em itir conforme al 
artículo 5.* de dicha ley , no lo es en realidad atendida 
la cantidad que relativam ente pueden levantar las Dipu
taciones y el G obierno:. ■ ] ,

Considerando que los Jfecurspsjque ha de hipotecar 
la provincia como garantía del em préstito son legítimos 
y positivos, debiéndose esperar, p o r tan to , con funda
mento un  resultado ventajoso de la negociación , mucho 
más cuando las acciones no habrán  de emitirse por sús— 
cricion sino por medio de subasta:

Considerando que„á\m á£ de' tos beneficios que ha de 
producir la aplicación de este éínpréstito A la apertura 
de nuevas vias y  mejora de las ya  exist(Éiftés en la p ro
vincia , se proporcionará por este medio trabajo y ocu
pación á gran núm ero de:operarios, Tengo, de conformi
dad con el dictámen del Consejo Real, en  decretar lo s i
guiente:

Artículo 1.® Se concede á la Diputación provincial de 
Madrid la autorización que ha solicitado para con tratar 
un  empréstito de seis millones de reales con destino á 
la construcción de carreteras y subvención de caminos 
vecinales.

Art. 2.® El Ministro de la Gobernación comunicará 
las órdenes oportunas, fijando las bases sobre las cuales 
habrá de procederse á la negociación de este em prés
tito.

Dado en Palacio á 1.® de Abril de 1857.« E s tá  ru b r i
cado de la Real mano.*»El Ministro de la . Gobernación 
Cándido Nocedal.

Instrucción.

Excmo. S r . : Para llevar á ejecución el Real decreto de 
esta fecha, autorizando á la Diputación provincial de 
Madrid para contratar un em préstito de seis millones de 
reales con destino á la construcción de carreteras y sub
vención de caminos vecinales, la Reina (Q. D. G.J ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se abrirá  un em préstito hasta la cantidad de seis 
millones de reales efectivos, representados por el núm e
ro de acciones de á 2,000 rs. nom inales, suficiente á cu 
b r ir  aquella cantidad.

2.* Estas acciones se denom inarán Acciones de carrete- 
ras provinciales ae M adril';  serán al portador, y llevarán 
a fecha de 1.® de Noviembre de 1857.

3.a D isfrutarán un Ínteres de 8 por 100 anual, pagado
Tercero. El importe de los intereses que cada año abo

ne la Caja general de Depósitos por las cantidades que en 
ella se consignen procedentes del em préstito , según más 
adelante se dispone.

7.a La negociación de las acciones se hará  por medio 
de subasta p ú b lica , que se verificará ante el Gobernador 
en Madrid en la Depositaría de los fondos provinciales 
por semestres_venridos en 1.® de Mayo y 1.® de Noviem
bre de cada año , á cuyo efecto irán  las láminas definiti
vas acompañadas del núm ero correspondiente de cupones.

4! Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 1oa 
anual del total im porte nominal de las acciones emitidas, 
con más los intereses correspondientes á las accione^ am or
tizadas anteriorm ente. Al efecto se celebrarán todos los 
años dos sorteos, con 15 dias de antelación al vencim ien
to de cada sem estre, ó sea el 15 de Abril y 15 de Octu
b re  de cada a ñ o , bajo la presidencia del Gobernador de 
la prov incia , acompañado de una comisión de la Dipu
tación provincial. El dia y  hora en que hayan de cele
brarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta, Diario 
oficial de Madrid y  Boletin oficial de la provincia , con 10 
dias al mérios de anticipación. Las acciones que salgan 
designadas por la suerte serán pagadas por todo su valor 
n o m in a l, con más el cupón co rrien te , de la misma m a
nera y en la misma fecha que deba ser pagado este , á 
cuyo efecto se insertará en los expresados periódicos ce r
tificación literal del acta del sorteo.

5.® La provincia hipotecará como garantía de este em
préstito todos los recursos que la conceden las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anualm en
te en el presupuesto provincial, como gasto obligatorio y  
preferente, la cantidad necesaria para cubrir el 8 por 100 
de intereses y  el 2 por 100 de amortización de las ac
ciones.

6.® Se destinará en su totalidad á amortización ex
traordinaria por sorteo, qué se verificará en unión del 
ordinario más inmediato y bajo las mismas reglas:



J? Primero. Las cantidades que se realicen por la sub
vención que debe facilitar el Estado, conforme al art. 4.° 
de la ley de 25 de Julio de 1856.
ü Segundo. El im porte del premio ó premios q u e , con
forme al mismo artícu lo , pueda ser concedido á la Ad
m inistración provincial.
de la provincia, acompañado de una comisión de la Di
putación provincial y con asistencia de un  escribano p ú 
blico , en uno de los dias desde el 4 5 al 25 de Mayo p ró 
ximo , anunciándose en los periódicos oficiales ya citados 
y demas que se crea conveniente, con inserción de la 
presente Real ó rden , el dia y la hora fijos de la subasta 
con antelación de 30 dias.

8.a Para tomar parte en la subasta será preciso acom
pañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos un  5 por 100 
en  metálico del valor nominal de las acciones que se p re 
tenda tomar. Este documento será devuelto inm ediata- 
te á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido ad
mitidas , quedando en otro caso á disposición del Gober
nador, y abonándose su im porte á los interesados al ve
rificar el pago del p r m ^ f f t e s r  f

9.a La subasta sei fm ftb s rá  |for p ed io  &e plíegqS..¿er
rados, á que acomdffiaíáL® ddcumShto jde qfijb h áb fi la 
regla an terio r, expFésártóoál en^aqu^lós, én le0*a> el h u 
mero de acciones qtjé s i  jíreletída tib ia r  y e l tan t¿ j)o r 
ciento á que se ,hace la ptoppsicion ¿ deb|.end¿í¿er ¿repi
sam ente en reales y (^htipm s, siti fráecioííeá l e  eftof ú l
timos, publicinHose al efe ifó ; A l arfíffiÜir lá  S M astl f Óf 
correspondiente modelo con arreglo á estas bases.

10. La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podrán los in
teresados pedir las aclaraciones que deseen sobre cual
quiera duda que se les ofrezca. En seguida anunciará el 
Presidente quedar concluido el térm ino para presentar 
nuevas proposiciones ó re tira r las presentadas por no 
conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus dudas ; y después de conferenciar aquella Autoridad 
con la qoipision de la Diputación que asista al acto de la

* 'subasta, fijará el precio míríimo á que habrán  de ser ad-
^m itidas las proposiciones, procediéndose á continuación

á ab rir los pliegos por el órden con que hubieren sido 
presentados.

11. Las proposiciones que contengan los pliegos ad
mitidos se colocarán por órden de mayor á m enor p re 
cio , y en tre  las que lo fijen igua l, por el órden de su 
presentación. Si de las proposiciones hechas resultasen 

* tomadores para m ás acciones que las necesarias á cubrir 
los seis millones efectivos del empréstito, solo serán admi
tidas las que basten á este objeto por el órden indicado. 
Si, por el contrario, no resultasen re p o s ic io n e s  suficien
tes , quedará á la Diputación el derecho de ab rir nueva 
subasta para la emisión de las qué falten hasta completar 
el total del em préstito , prévia la autorización competente.

12. Practicada la correspondiente liquidación según 
las bases an tedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el 
acta de la subasta á la Real aprobación por conducto deí

‘ Ministerio de la Gobernación , obtenida la cual, se publi
cará copia de la misma en los precitados periódicos ofi
ciales.

13. El pago del precio dé las acciones se hará  en me
tálico y en diez plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el prim ero del 10 al 25 de Junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el depósito que 
se hubiere hecho préviam ente para concurrir á la subas
ta , y los restantes dentró de los 25 prim eros dias de 
los meses subsiguientes.

14. El licitador cuya preposición hubiere sido adm iti
da en todo ó en parte perderá el im porte del prévio de
pósito si no se presentase á completar el prim er plazo 
dentro de los 15 dias señalados en el artículo anterior. E l 
que h/ú tiendo satisfecho el prim ero ó más plazos dejare 
de satisfacer cualquierá de los restantes en los dias seña
lados , perderá el importe de los satisfechos, quedando 
nulo ql docuinento in terino , á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial podrá en esté cáso proceder á 
la venta de la lám ina definitiva de la acción de la m ane
ra  que crea más conveniente, quedando su producto á 
beneficio dé los fondos provinciales.

15. Al satisfacer los interesados el completo del p r i
m er plazo recib irán  documentos in terinos, canjeables en 

, su dia por las acciones definitivas.
- Estos documentos serán uno por acción y al portador, 
con el mismo húm ero que haya de tener la lám ina defi
nitiva M endrán  la fecha de la subasta; procéderán dé un  
libro talóhárío;; ‘éstarán sellados córi el áéllo en seco de 
la Diputación, y,fmífftdo.s por el Gobernador , P residen
te; el D iputado, Secr^lÉ lle^el Depositario de los fondos 
provinciales y el Intervefttoí^á%4«s mismos; y tendrán 
los huecos necesarios para áh< #^$R *su  dia el pago de 
los plazos segundo al noveno,

16. Al satisfaced tb§~píSfíÓÍ légütídb ftj&eno debe
rá n los? fW íJ ta d o i^ íj i^ -^ i^ ^ N u m e n : i«¿érffiV..; o i J -
sentar estos p ara  hacer en ellos la  o p o r tu n a  a n o ta c ió n ,  
que deberá ser firmada por el Depositario, y sellada con 
un  sello en seco, que estampará el In terven to r, y que 
será distinto en cada pláfcd.

17. Al verificarse el p a g o jjg l j í l t iu ^  fdazft%4elffrán 
entregar los iritte*sari.o í^dbfc^^  recibien
do en cambio la lámina definitiva.

18. Él im porte del precio de laf acciones que se r e 
caude en la Depositaría provincial ée trasladará mensual- 
meiífe iH á Caja general de Depósitos, y el interés que

. esta abone se aplicará, cómo queda dicho en la preven
ción 6.a, á la amortización extraordinaria.

19. La cantidad que*en cada añb haya de invertirse 
en las o tes» ' á ••cjtto este em préstito sé destina figurará 
e n ^ to f^ u p u e s to  de gastos de la provincia en el capítulo 
ce tfR pond ien te , y  en la respectivja relación de ingresos 
del mismo la suma que para satisfacer aquel crédito , los 
intereses y  amortización se necesité , y que sé tom ará 
anualm ente de la Caja de Depósitos, acompañándose al 
presupuestó provm ciárcopiá ó extracto de la cuenta cor-

* Viente que tenga la prótinbía con aquel establecimiento.
De Real órden lo digo á V. E. jaara los efectos cor

respondientes. Dios guarde á V E. muchos años. Mádrid
1.° de Abril dé í 85Í.—Nócédal.==Sr. Gobernador de ésta 
provincia. 6

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden a c u d ir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en  la form a que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p ré 
viam ente han de obtener del Departam ento dé liquida
ción la factura que acredite su personalidad , para lo 
cual habrán  de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

•*
Número 

de salida
de ’ys li-  Nombres dé los interesados,
quidacio- 

nes.
0.1,-. . '» . ■■■   *   . i.ii i..— .. i . - ' - “ - i,

BARCELONA.

23224 D. Juan Alba,
23225 D. Juan Abad.
23226 D. Andrés floig.
23227 Doña Teresa Baldinger.
23228 D. Pedro Cors.
23229 D. Agufétin Carrera.
23230 D. Juan Bautista Font.
23231 D. Pedro Garriga.
23232 D. Árnaldo Neto.
23233 D. Narciso Ramentot de Juan,
23234 D. Juan Roca.
23235 Doña Josefa Romagosa.
23236 D. Santos Regulisa.
23237 D. José Urquiza.

BALEARES.

23$38 Dona Antonia Bágur.
23239 Excmo. Sr. D. Ántonió Rotéis.
28240 D. Juan Cábrér.
23241 D. Epifártto jGohibray.
23242 Exbttio. Sn íh  Ramón de Espuig.
23243 Doña Manuela Ferrando.
23244 Doñá Aria Maríá Maura.
23245 Dóñá Maná Fránciscá Mófttanér,
23246 D. Jo!é Serrá.

HUESCA.

23247 D. Francisco Perez y Mornau.
23248 Dona Ignacia Pérricho.
23249 D. José Perna.
23250 D. Tomás Puig. ; ; a  Y ■ ■
23251 D. Pascual Puntos y Máríá t id a l .
23252 PvYictorianp, P§ñav . ^ ¿
23253 Dona Antonia Pueyo.

23254 Doña Martina Pons. fl
23255 Doña María Rivera. I
23256 Doña Agustina Rais. I
23257 D. Ramóri Rámis?. I
23258 D. Miguel Rivera. I
23259 D. Pedro Riu. I
23260 D. Ramón Pintado.

LEON.

23261 D, Marcelo Alonso.
23262 D. Domingo Diez.
23263 D. José Diez.
23264 D. Melchor González.
23265 D. Mateo Gutiérrez.
23266 Doña Yicenta Guerra*
23267 D. A ndrés Qrtiz. . . ’ I
23268 D. Antonio Quiñones. i
23269 p . José Salazar.

NAVARRA.

2 3 g ? f '" "B k fia  M agÉflltdunattfí , V 
Jf3z7j fióña F á^h in éA stiz ;
23272 5 . JoséjÁrafigbfru.
23$73 Doña jfanúelá  (¿laya.
$3274 BoñaM aniiS% EÍaso.
$3275 D. FJ’áriciééo ffoñí.
t e  & ! § § # >23277 D. JÚ lff& árm u l:
23278 D. Lorenzo Goñi.
23279 D. José Guembe.
23280 D. Fausto Galdiano.
23281 Dona bolores Garfiica,
23282 Doña María Bautista Iribarren.
23283 Doña Marcelina Yañez.
23284 D. Martin YruFezqui.
23285 D. Francisco Martínez.
23286 Doña Ramona Otazu.
23287 Doña María Lúeas Otazu.
23288 D. José banda*
$32¿9 Doña Malea Muruzatías.
23290 D. Joaquín Mizquiriz,
23291 Doñá Petra Ortiz. .
2329$ Doña Lorenza Rehollé.
23293 Doña Teresa Sánchez.
23294 í). Celestino Ruiz.
23295 Doña Joaquina Sainz.

*23298 D; Jóse Yisáirés.
23297 D. Juan Crisóstomo Vidaondo.
23298 D. Juan Antonio Orra.
23299 Doña Teresa Zuazo.
23300 Doña Juana Zarranz.

OVIEDO.

23301 D. Pedro Árron.
23302 D. Pió Álvárez Lorenzana.
23303 D. Primo Restituto Álvarez.
23304 D. Simón Alonso.
23305 D. Pedro Blanco.
23306 D. Antonio Casadovia.
23307 D. Gregorio Carrera.
23308 Doña María del Cármen Consus.
23309 D. José Campa.
23310 D. Juari Antonio García.
23311 D. Antonio González.
23312 D. Jerónimo de la Gránda,
23313 D. Ramón García.
23314 D. José Antonio López.
23315 D. Antonio Llana.
23316 D. Diego Miranda.
23317. D. José Miranda.

. 23318 D. Antonio Menendez.
23319 D. Ramón Menendez.
23320 D. T ícente Navarro.
23321 D. José Noriega Guerra.
23322 D. Jacinto Piloña.
23323 D. Francisco Javier Pumarada.
23324 D. Francisco Riera.
23325 D. Miguel Reguerin.
28326 D Juan Sánchez Llano.
23327 D. Manuel Sierra Pambley.
23328 D. Manuel Antonio Secadés.
23329 * D. Manuel Yalledor.

TARRAGONA.

23330 D. José Aviño.
23331 D. José Borras.
23332 D. Ticen te José Bofarull.
$3333 D. José Boropat.
23334 Doña María Angela BerrueZo.
23335 D, José Cabré.
3$336 p . Juan Cabrera y Gas.

*23337 D. Jósé Córomina^ ^
23338 D. R am ón Cúéstá.
$3339 D. Pedro Cesari.
23340 D. José Casas.
23341 D. Francisco Casas.

*23342 D. Ramón Closas.
23343 D. Jaime Coma.
23344 D. Jaime Comé.
23345 D. Joaquín Domingo.
23346 D. José Domingo.
23347 D. Victoriano Fontanilles.
23348 D. Ramón Franqhet;
23349 D. Martin Gali.
$3350 D. José Gutiérrez Pando.
23351 Doña Teresa Mestres.
23352 D. Buenaventura Molins.
23353 D. Francisco Paníies.

álaVa .

23354 Doña María de Aguirre.
23355 D, Fausto Antonio Vicuña.

ALBACETE.

23356 D. Bartolomé Amorós.
23357 D. Ramón Agraz.
23358 D. Antonio García.
23359 D. Francisco López.
23360 Doña María y Nicolasa Torres.

ALICANTE.

23361 D. Táime Gómez.
23362 D. Pedro García.
23363 D. Francisco García.
23364 D. Francisco Giiabert.
23365 D. Diego Javaloyet.
23366 D. Manuel Navarro.
23367 D. Manuel Nadal.
23368 D. Pedro Juan Orózco.
23369 D. Tomas Perez.
23370 D. Felipe Rives.
23371 D. Juan Talles y  Rodríguez.

CASTELLON.

23372 D. Antonio Antelo.
23373 D. José Antonio Agrámunt.
23374 D. José Eduardo Bernardino.
23375 D. Enrique Rebia.
23376 D. Vicente Cazador.
23377 Doña María del Cárm en, José, Manuel Fran

cisco y Vicente Camargo.
23378 D. Márcos Escario.
23379 D. Ramón Gastañaduy.
23380 D. Luis Marco y Romero.
23381 D. Lorenzo Monsó.
23382 D. Vicente Monzon.
23383 D. Ramón Romero.
23384 D. José Sórribés.
23385 Doña Macaría Sales.
23386 D. José Sancho.
23387 D. Vicente Sanahuja.
23388 D. Jacinto Tanega.
23389 Doña Cármen Viciano.

CÓRüfíA.

23390 D. José López Arenóáa.
23391 Doña Josefa López de la Plaza.
23392 Doña Maríá Róa Lago.

e o g r o ñ o :

23393 : Doña Isabel Cereceda,
23394 Doña Alberica Ibañez.
23395 Doñá Concepción tlerfena;
23396 D. Ignácío Luisi
23397 Doña Mana Mendiolar.
23398 Doña Estefanía Martínez.
23399 Doña Gfertrudis Monzé.
23400 Doña Higinia Morillo.
23461 Btíña Timotea Maestre.
23402 B. Pláéidp Monasterio.
23403 B: Francisco Mártinefc Nleta^
23404 D. Pedro Martínez dé la Idalgr.
23465 Doña Juana Nebreda.
23406 D. Francisco Naves:
23407 Doña Gaspara Ozalla.
23408 Doña Efctefáhía Ostérifl,
$3409 Doña Josefa Ortuzar.
23410 D> Martin Glazabalága.
28411 D> Eugedio Q rtuzan

23412 Doña Casilda Perez fcabaííero.
23413 Doña Raimunda Pascual.
23414 Doña Umbelina Pascual.
23415 Doña Cipriana Paez.
23416 Doña Magdalena Pascual.
23517 Doña Margarita Sainz.
23418 Doña Rosa Serránq.
23419 Doña Maríá Lugaftía Saenz dé Tejada.
23420 D. Luis Sada y Besa.
23421 Doña Franciscá Elias Sicilia.
23422 D. Valentín Salarió.
23423 §qifc fé tr*  Ví!Uhitóvá.t
23424 póña María Pilar Válido;

BfURétA.

23421 D« Isidro Éspáda.
23426 Doña Dolores ía r to .
23427 Doña María Josefa Sedre y  Guillot.

PONTEVEDRA.

83428 D ík a r tin  Ariete.

ÉORíi.

23429 D íáá f e a  Gárméó R ttii de íevolleda.
23430 Di Lúeas Ramón.

VALENCIA.

23431 D. Antonio Aliaga.
23432 D. Ventura Vellver.
23433 D. José Bux.
23434 D. Cristóbal Clavero.
23435 D. Jaime Epila.
23436 D. Julián López de Lerma.
23437 D. Francisco Javier Marques.
23438 Doña Rita Mórata.
23439 D. Jaime Morcel.
2344Ó D. Víctor Medina.
23441 Doña Ana Oliviet.
23442 Doña María del Cármen Oliviet.
23443 boña Manuela Porta.
23444 D. Sebastian Piña.
23445 Doña Vicenta Rosell.
23446 D. Pascual Simón.
23447 D. Vicente Sanmillan.
23448 D. Valeriano Sánchez.
23449 D. Estéban Salomón.
23450 D. Francisco Sahagun.

Madrid, 6 de Mayo de 1857.*=V.# B.#=^É1 Director ge
n e ra l, Presidente, Ocaña. — El Secretario, Ángel F. d 
Heredia.

«HMMMMWi

CUENCA.

23451 Doña María Paz de la Presentación Astudillc
23452 Doña María Matías Aguiola.
23453 Doña Juana Abendea.
23454 Doña María Alejandre.
23455 Doña María Rosa Arlandis.
23456 Doña Manuela Almansa.
23457 Doñá Josefa Azual.
23458 Doña Josefa Atalaya.
23459 Doña Juana Atalaya.
23460 Doña María Paula A rranz.
23461 Doña María Bernardina Arias.
23462 Doña Raimunda Araque.
23463 Doña Teresa Albenza.
23464 Doña María Ramona Bellapart.
23465 Doña Lucía Benedicto.
23466 Doña Ramona Baeza.
23467 Doña María Agustina Bernad.
23468 Doña María Árigela Bañon.
23469 D. Alejandro Benitez.
23470 Doña María Carbonell.
23471 Doña Josefa Conesa.
23472 Doña Benita Clemente. %
23473 Doña Sebastiana Clemente.
23474 Doña María Vicenta Cano.
23475 Doña María Antonia Cabrera.
23476 Doña María Josefa Castellanos.
23477 Doña María Ángela Carrascosa.
23478 Dona María Cesárea Clemont.
23479 D. Julián Colomera.
23480 Doña Rosa Campo.
23481 Doña Paula Civera.
23482 Dona Petra Cabellos y Espada.
23483 Doña María del Pilar Cantero.
23484 D. Alejandro de Castro.

...l. 234,85 Doña Cármen Dax y Jimeno.
2 3 4 8 6  D . M árcos E sp ad a .
23487 Doña María Rosa Estove.
23488 Doña María del Cármen Enriquez.
23489 Doña Magdalena Exarguez.
23490 Doña María Encarnación Estéban.
23491 Doña Teresa Estove.
23492 Doña Joaquina Escolano.
23493 Doña María Maravillas Egéa.

j 23194 Doña Joaquina Fixa.
23495 Doña María Isabel Ferrer.
23496 Doña María Juliana de Fed.
23497 D. Serapio Flores.
23498 Doña María Josefa González.
23499 Doña María Ramona Gonzalo.
23500 D. Juan Crisóstomo Gil y Perea.
23501. Doña María del Patrocinib Guijarro.
23502 Doña Antonia Gaivan, , :
23503 Doña María Catalina García.
23504 Doña María Tomasa García.
23505 Doña Manuela Goméz.
23506 D. Santiago García.
23507 Doña Margarita Hernández.
23508 Doña María Ramona Hernández.
23^09 D. Domingo Hernández.
23510 Dóña María Josefa Laguna.
23511 Doña María Tomasa Lejardi.
23512 Doña Rita Martínez.

I 23513 Doña María Martí.
I $3514 Doña Josefa Montes.
I 23515 Doña Geróniruá Miguel.
I $3516 Doña Manuela Monet.. _ , . .
I 23517 Doña Francisca de los Ángeles Moreno.
I 23518 P. Jacinto Miguel,
I 23519 D. Joaquín Mancheño.
I 23520 D. José Muinesa.
I 23521 Doña Pascuala Orozco y Galindo.
I 23522 Doña María Juliana Ortega.
I 23623 Doña María Jesús Ortega.
I 23524 Doña Juliana Ochoa.
I 23525 Doña Jesusa Porras.
I 23526 Doña María de Pablo y  Utrillas.
I 23527 Doña Manuela de la Peña.
I 23528 Doñá Eusebia Palomino.
I 23529 Doña Ana María Peiró.
I 23530 Doña Eugenia Perez.
I 23531 D. Manuel Palomo.
I 23532 D. José Pons.I 23533 D. Casto Antonio del Pozo.
I 23534 Doña Manuela Roca.
I 23535 D. Gregorio Rodríguez.
I 23536 Doña María Josefa Sánchez.
I 23537 Doña Rita Saez.
I 23538 Dóña Benita Sánchez.
I 23539 Doña Josefa Sánchez.
I 23540 Doña Rosa Sánchez.
I 23541 D. Francisco Sánchez.
I 23542 D. Teodoro Serrallo.
I 23543 Doña María del Carmen Sola.
I 23544 Doña Catalina Trebaldós.
I 23545 Doñá Josefa Torralba.

23546 Doñá Juliariá Torres.
I 23547 Póñá María A ntonia TelleHá.

23548 Doña Felipa Tórtola.
23549 Doña Mária Rosá Sáhfchéz.
23550 Doña María Teresa Velazquói.
23551 Doña Maria Joaquina Ubeol.
23552 tioña Isabel María Vieros.

I 23553 Dóño Inés Valladolid.
23554 D: Aritoriio Várela.
23555 Doña María Tomasa Zubizáifétk.
23556 Doña Francisca Zamorano.

I GUARALA JARA.

23557 D. Estéban Calvo.
I 23558 D. José Castellano.
I 23559 b . Ildefonso Cortés.
I 23560 p . José Climent.

23561 boña Josefa Estéban.
$3562 Poña María JSstúñiga:
23563 Doña María Gutiérrez.

I 23564 D. Ignacio José López.
ÍSS68 D. Tomás Moral.
SáSéÜ Dbfiá Juliana Martínez.

I 2á5é7 D. Simón Moreno. .
I $3&68 D. José Pierra.

23569 D: Ignacio del Rey.
23570 D. Juan de la Torre.

I Madrid, 7 de Mayo de 1857.==V’.°, B.*á¿El Director g 
I nérál; Presidente, €¡caña.==EÍ Secrétahó, Ángel F. t 
I Heredtó.
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SEX TA  SECCION.
ANUNCIOS o fic ía l e s .

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para contratar la conducción de
40,000 quintales de azogue que hay existentes en las
minas de Almadén, desde dichas minas á las Atarazanas
de Sevilla , formado en virtud  de lo prevenido por Real
órden de 4 del actual.

1.a Se subasta la conducción á la ciudad de Sevilla de 
10,000 quintales de azogue que existen en los almacenes 
deí establecimiento de minas de A lm adén, procedentes 
de la destilación de 1855 á 1856.

2.a La conducción de los expresados 40,000 quintales 
ha de principiar precisamente dentro dé los  ̂ 30 dias si
guientes al de la adjudicación, y continuará periódica
mente en los meses siguientes, de m anera que se halle 
verificada indispensablemente en fin de Setiembre de este 
año ó ántes si pudiera convenir al contratista.

3.a El azogue ha de ser conducido en carros de muías, 
caballerías ó carretas de bueyes, llevando precisam ente 
los convoyes de los prim eros, que han de salir de las 
minas indispensablemente los dias 3 , 7 , 11, 15, 19, 23, 
26, 30 ó 31 la ruta siguiente: Almadén, Hinojosa, Val- 
sequillo, Granja, Azuaga, Malcocinado, Cazalla, Canti- 
llana, Brenes á Sevilla; y los de carretas de bueyes, 
A lm adén, Belalcázar, Valsequillo, Cuenquezuela, Ber- 
tango, Afilones, L lerena, Monasterio, Santa Olalla, Ron
quillo, Venta de la Pajanosa, Santiponce á Sevifia. De 
cualquier robo que ocurra fuera de estas vias será res
ponsable eí asentista en los térm inos que manifiesta la 
condición 6.a

4.a En cada convoy de carros, de muías ó de caballe
rías, se reun irán  por lo menos seis arrieros, y en los de 
carretas, hasta 20 para mayor seguridad.

5.a El asentista presenciará, si le conviniere, por sí ó 
por medio de persona que le represen te , el envase del 
azogue para cerciorarse de que cada frasco contiene tres 
a rro b as, y que todos quedan atornillados y acondicionados 
del modo correspondiente para hacer el trasporte con se
guridad. Asimismo podrá reconocer los frascos en los 
depósitos cuándo y cómo lo crea conveniente para ob
servar si alguno tiene filtraderos que produzcan pérdidas 
y derram es de azogue; haciendo al Guarda-alm acén, si 
esto sucediese, la advertencia conveniente para que se 
desocupen los fráscos defectuosos y se mude el azogue á 
otros que ofrezcan m ayor seguridad. Si á pesar dé lo ex
puesto, al sacarse los frascos del almacén para en tregar
los al asentista se viese la más pequeña filtración, se 
cambiarán los que la demuestren por otros útiles y  que 
reúnan todas las condiciones de seguridad.

6.a Después de recibidos los frascos por el asentista, 
responderá en Sevilla, al hacer la entrega en las Atara
zanas, de cualquier falta que resulte al precio de 10 rea
les libra ó 1,000 rs. quintal.

7.a El azogue que se conduzca en carros de muías ó 
en caballerías se entregará en Sevilla á los ocho dias de 
su salida de A lm adén, y la conducción que se verifique

I en carretas de bueyes en el término máximo de 24 dias.
8.a El azogue se rem esará á Sevilla envasado en fras

cos de hierro de contenido de tres arrobas.
9.a El Superintendente de las minas de Almadén que

da competentemente autorizado para disponer la remesa 
y  conducción de azogue por cuenta vdel asentista si este 
faltare al cumplimiento de este contrato, en especial á lo 
establecido en la condición 2.a, que trata del modo de 
verificar las remesas.

10. El pago de los portes se verificará en las Atara
zanas de Sevilla luego que se realice la fiel y cabal en 
trega de cada partida.

11. Para tomar parte en el remate se deberá acompa
ñar talón de la Caja general de Depósitos ó de la Deposita
ría de las minas de Almadén ó Tesorer ía de Hacienda de la

I provincia de Sevilla, que acredite el depósito de 30,000 
I reales en m etálico, ó su equivalente en papel de la Deu- 
I da del Estado por la cantidad que está m andado adm itir 
I según su clase.
I 12. Él precio máximo admisible para esta subasta se 
I fija en 36 rs. quintal de azogue, no abonándose nada 
I por el peso de los envases ó frascos.
I 13. El rem ate será simultáneo en esta co rto , Sevilla 
I y Áíinaden. Las proposiciones se p resentarán  en pliegos 
I cerrados, literalm ente arreglados ai modelo que se inserta 
I á continuación , siendo desechadas en  el acto aquellas 
|  que .no aparezcan aceptando extrictam énte las presentes 
I condiciones , ó que no se hallen acompañadas de docu- 
I mentó que acredite el depósito que m arca la cláusula 11, 
I el cual será devuelto en el acto á todos los licitadores, 
I exceptuando el rematante.
I 14. El rem ate se verificará simultáneamente el dia 25
I dél actual, á lás dos en punto de la ta rd e , en esta corto 
I en la Dirección general de Loterías, Casas de Moneda y 
I Minas, calle Mayor, edificio de los Consejos, bajo la pre- 
I sidencia del Director general del ram o , el segundo Jefe 
I del m ism o, de un Coasesor de la general de Hacienda y 
I el escribano mayor de R en tas; en la ciudad de Sevilla, 
I bajo la del Gobernador de la provincia y concurrencia 
I del Comisionado é Interventor de las minas del Estado en 
I aquella capital y escribano de Hacienda, y en la Super- 
I intendencia de ías minas de Almadén, con asistencia del 
| Superintendente, Director facultativo, Contador y  Escri- 
I baño de aquel establecimiento.
I 15. Al dar las dos de la tarde de dicho dia , en los
I puntos expresados, se procederá á la admisión de pliegos, 
I y á las dos y media á la apertu ra  y lectura de los p re -  
I sentados, admitiéndose en él provisionalmente la propo- 
I sicion más ventajosa en tre  las que no excedan del tipo 
I prefijado, hasta tanto que, recibidos en esta corte los ex- 
I pedientes de remate de Sevilla y  Almadén, se haga la ad- 
I judicacion definitiva á favor de la persona que hubiese 
I suscrito la proposición más baja. Si entre las presentadas 
I aparecieran dos ó más iguales en cantidad en cualquiera 
I de los tres rem ates, se ab rirá , únicam ente en tre  los a il-  
I torés del em pate, una licitación v e rba l, cuya duración 
i será de 15 m inutos, transcurridos los cuales se cerrará, 
I adjudicando el servicio al mejor postor. Si las admitidas 
I én Sevilla, Almadén y  esta corto resultasen iguales, se 
I hará la adjudicación por sorteo público, en Madrid, á 
I presencia de la jun ta  que autorizó el rem ate , que se re - 
I unirá nuevam ente en este caso. Por últim o , si á las dos 
I y media no hubiese pliego alguno presentado, se dará 
I por terminado el acto.
I 16. Adjudicado definitivam ente el rem ato, el adjudi-
I catario queda obligado á constituir como fianza hasta la 
I total y  exacta terminación de sd com prom iso, y sujeto á 
I responder de los perjuicios que pueda sufrir el Estado en 
I caso de falta de cumplimiento por sti parte Según la con- 
I dicion 9.a y 10.a de esto contrato , la cantidad de 40,000 
I reales en metálico ó su equivalente eri p ap e l, con arre- 
I glo á la léy ó cotización corriente. Esta fianza ha de cons- 
I titúirse á los 15 dias precisa menté de noticiada la adjúdi- 
I cacion; y  en Vista de lá carta de pago que así lo acredi- 
I te ,  sé devolverá lá del depósito que expresa la c láu - 
I sula 11.
I 17. Si el rem atante nó consignase el depósito que se 
f previene en la cláusula precedente en el período m arca- 
I d o , perderá el que expresa la 11, sin derecho á reclam a- 
I cion de ninguna especié.
I 18. El contrato hasta su conclusión se ha de sujetar
I en un todo al Real decreto de 27 de Febrero y Real in s -  
I truccion de 15 de Setiembre de 1852.
I Madrid-, 9 de Mayo de 1857.=* Mariano de Zea.

I Modelo de proposición.

I El qué suscribe, en un todo coniforme con el p lie - 
I gó dé condiciones publicado en la Gaceta d e . . . . . . .
I del actual y  Boletin oficial de esta provincia d e  del
I m ism o, y  que considerará con toda la fuerza y validez 
I de escritura pública, se compromete á ejecutar el se rv i-  
I ció de conducción de azogue de Almadén á Seyilla por el 
I precio de rs. v n .. . . . .  quintal Castellano.

I ; ( Fecha y firma.)
I bom ic iliO ',,,»

Él díá 9 de Junio préxhrtb se Verificará en el estable- 
Cirrfiéntt) m inoró d i  Ri8 tinto /lá  subasta para contratar 
los sefvicios de formación dé te la rá !, traslación de mine
rales, cótidócciótf é l  leM 'ffé í&Ófiíe bajo y  surtido de cal 
necesario en el establecimiento para todo el presente 
año , bajo las condiciones que se consignan én él pliego 
que está de manifiesto en esta Dirección general y en las 
oficinas del ya citado establecimiento.

Madrid, 8 de Mayo de 1857.=*E1 Director general, Zea.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION

DE LA DIRECCION GENERAL DÉ LA DEUDA PÚBLICA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se han 
constituido en depósito en 9 de Octubre próximo pasado, 
por el término de dos años, 35,368 rs. en deuda difeíida 
del 3 por 100 portador, pertenecientes á los herederos 
de D. Juan de Mata Rojo, Contador que fué de Rentas es
tancadas del partido de Ciudad-Rodrigo, que después se 
han Subrogado con la escritura de fianza hipotecaria cor
respondiente; cuyo depósito ha tenido efecto por haber 
presentado los interesados la carta de pago de aquella 
cantidad, expedida en Salamanca á 14 de Marzo de 1818 
á favor de dicho Rojo para la seguridad de la responsa
bilidad de su destino.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
de los indicados c réd ito s , hagan la oportuna reclamación 
dentro del plazo mencionado.

Madrid, 31 de Marzo de 1857.=Secades,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DÉ ISABEL II.

El día 28 del presente m es, á las dos de su ta rd e , ée 
subastará en pliegos cerrados, en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones , calle de A lcalá, casa denomi
nada de la Aduana, ante una Comisión del mismo Con
sejo y con asistencia del Ingeniero-D irector y  del encar
gado de la distribución in terio r, la construcción de la 
nueva alcantarilla de la calle del A renal, plaza de Isa
bel II, y calles de la Biblioteca y San Q uintín , bajo el 
pliego de prevenciones y  condiciones publicado eh él 
núm ero de la Gaceta oficial correspondiente al dia de 
ayer con el presupuesto y modelo de proposiciones, cu
yos documentos y planos á que se refieren estará ti de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Consejo para cuantas 
personas gusten exam inarlos , todos los dias no feriados, 
hasta el de la subasta, desde las once de la m añana á ías 
tres de la tarde.

M adrid, 11 de Mayo de 1857.=*El P residente, M ar
ques del Socorro. =  Él Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. 3

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DE CASTILLA LA NUEVA.

Debiendo contratarse en pública subasta el transporte 
desde el parque de artillería de ésta plaza á la m aestran
za de Segovia de cuatro piezas de artillería de grueso 
calibre , con peso dé 759 arrobas castellanas, he dispues
to se celebre dicho acto á las doce del dia 20 del corrien
te en los estrados de esta In tendencia , bajo la presiden
cia del Sr. Comisario de G uerra , Inspector del ram o, y 
con sujeción á las formalidades y  pliego de condicióhes 
q u e  se h a lla r á n  d e  m a n ifie s to  e n  ella, para conocimiento 
de los licitadores, en la Secretaría de esta Intendencia.

M adrid, 11 de Mayo de 1857.=Paredes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Hallán lose vacante lá Secretaría de Ayuntamiento de 
Gallegos de Solmiron en esta provincia ¿ datada coft la 
cantidad anual de 2,000 rs ., se hace saber al público por 
medio de este anuncio , para que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes , francas de porte y  en el término 'de un 
m es, ai Presidente de la Corporación municipal. ’ 

Salam anca, 6 de Mayo de 1857.*=E. G. L, Ram<m Lo* 
sada. 1680 . \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Agricultura y ganadería.

Deseosas, tanto la Excma. Diputación provincial como 
la Junta de agricultura y comisión auxiliar de la e ip o -  
sicion agrícola nacional convocada para el mes de Se
tiem bre en la co rte , de estim ular por médio de uria ex 
posición ganadera y agrícola provincial á los criadores 
y labradores del pais, con el doble fin de recompetiáár 
en parte sus esfuerzos, y  que aparezca la provincia én él 
certám en general representada de una m anera digna, 
cual puede hacerlo , ostentando las diversas y excelentes 
producciones de su suelo , se ha dispuesto por ellas que 
en el mes de Junio próximo se celebre en esta capital una 
exposición de ganados; y en prim eros de Setiembre de 
semillas y más productos de la tierra , bajo las bases es
tipuladas en el programa que á continuación se publica.

Para que este acto tenga la im portancia debida y sir
va de báse á la concurrencia de productos en la exposi
ción general dé M adrid, los Sres. Alcaldes, los Sres. Gu
ras párrocos y los buenos y entendidos patricios que co
nocen las benéficas consecuencias de las exposiciones pú 
blicas, deben estim ular el celo de sus amigos producto
res eri uno ú otro concepto, bien como ganaderos bien 
como labradores, para que se preparen  en tiempo y pre
senten en la exposición provincial objetos dignos por su 
clase, su bondad y su utilidad general, de optar á los 
premios que se ofrecen , sin que obste para alcanzarlos 
el estar limitada su aplicación á determinados artículos, 
porque si apareciere ante el jurado un producto no deta
llado en el p rogram a, digno á su juicio dé premió ó m en
ción honorífica, se otorgará al expositor que le merezca. 

León, 29 de Abril de 1857.=*Ignacio Mendez de Vigo.
1623

Programa para la exposición de ganados y de producto* 
agrícolas que se ha de celebrar en esta ciudad el diú 28  
de Junio próxim o, y la de los que han de ser remitidos 
á la corte para el concurso nacional que tendrá lugar 
el 24 de Setiembre.

Él dia 25 de Ju n io . á las once de la manaría e s^ rán , 
en el edificio dé San Márcos de esta ciudad todos los ga
nados que deban presentarse en la exposición pública 
provincial. No sé perm itirá la entrada en dicho/local ¿ 
ninguno sin que su conductor presente papeleta de estar 
inscrito en la m atrícula abierta en la comisión encargada 
de ordenar lá exposición, ( que se hallará instalaba en  el 
antedicho local) desde el dia an terio r, cuyo registro se 
cerrará precisam ente á Ja hora iridicadá,^expresándose 
eíi este asiento é l nom bré, apellidó y  domicilio del dué* 
no y las señas del ganado. ; ’

Esta comisión se compondrá de un  Diputado pravíri^ 
cial , un individuo dé A yuntam iento, dos^dé lá  Junta d f 
Agricultura v dos de la de ganadérós ; debiendo», encon
trarse entré los hóiribrádos los que reúnan .cónocimiéniós 
especiales en la m ateria y un véteripáríó dé prim era 
clase. La misma comisión estará encargada dé la clasifi^ 
cacion de los ganados que hayan concurrido^ y acordará 
aquellos que por sus buenas cualidades han de ser p re 
miados , cuyo acto tendrá lugar á las tres de la; tarde jde 
dicho dia 25, siempre que los agraciados acrediten los ex
tremos que para ello sé exigéri en el órden s igu ien te :

PREMIOS.

Ganado caballar.

!A Uno de 1,600 rs. ál criador que prfesenté el caballo 
español y nacido en la provirlcia cuya cónfoririaóioft tíiáS 
se aproximé á la que es propia de uri caballo 
te, de cinco á siete.años de edad y Siete btfárt#* 
dedos Cumplidos; siendo preferido en 
tanciás el de mayor alzada.



r 2.* Otro de 600 rs. como accésit, al criador dueño del 
caballo que se declare por la comisión como el mejor en 
segundo lugar y que se aproxime de cuatro á seis años y 
siete cuartas y tres dedos; obteniendo igualmente la 
preferencia en igualdad de circunstancias el de mayor 
alzada.

3.° Otro de 700 rs. al criador que presente la yegua 
mejor conformada y de más alzada, de cuatro á siete 
años de edad, y al menos de siete cuartas y tres dedos de 
alzada. .

4.° Otro de 900 rs. al criador que presente la yegua 
mejór conformada cotí las mismas cualidades que la an
terior , pero qué tenga rastra bien conformada igualmen
te , ya sea mular ó caballar.

5. Otro de 3Ó0> rs. al criador qué présente él potro 
' de más álzada y anchuras de un año cumplido.

6.° Otro de 400 rs. al que sobresalga en alzada y  an
churas de dos años cumplidos.

7.° Otro de 500 rs. al criador que presente el mejor 
potro de tres años cumplidos, cuya alzada no baje de sie
te cuartas y  dedo y medio.

8.° Otro de 400 rs. al criador que presente la mejor 
potra en anchuras y alzada de un año cumplido.

9.° Otro de 500 rs. al criador que presente la mejor 
potra de más alzada y anchuras de dos años cumplidos.

10. Otro de 600 rs. al criador que presente la potra 
de más alzada y anchuras de tres años cumplidos’; sien
do la alzada que se exige para optar al premio lá de sie
te  cuartas y  dos dedos.

Ganado mular.

ít . Otro de 600 rs¿ al criador que presente la mejor 
niüléta lechar en alzada y anchuras.

42. Otro de 400 rs, al criador que presente el mejor 
muleto lechar éri alzada y anchuras.

Ganado asnal.

13. Otro de 900 rs. al criador qué presenté el mejor 
garañón semental de cuatro á siete años que no baje de 
siete cuartas y un dedo; siendo preferido en igualdad de 
circunstancias el de más anchuras y alzada.

14. Otro de 500 rs. al criador que presente el mejor 
garañón de un año cumplido en las últimas yerbas, es 
débif, de uno á dos añost.

15. Otro de 700 rs. ál criador que presente el mejor 
garañón de dos á tres años cumplidos , los dos en las ul
timas yerbas y de siete cuartas de alzada ; siendo prefe
rido el de más alzada y anchuras.

Los caballos, potros, yeguas y garañones que sean 
ágraciádos con algún premio de los designados, recibirán 
¿Semas sus dueños una certificación de haberlo sido, y 
serán considerados en las exposiciones sucesivas, y pre
feridos para los establecimientos de paradas particulares 
de la provincia.

Ganado vacuno.

46. Uno de 800 rs. ai criador qué presente él mejor 
tóro tiianso , propio para semilla de tres á cuatro años.

47, Otro de 400 rs. al criador que presente la mayor 
yaca de tres á seis años.

Ganado lanar.

16. Otro de 400 rs. al criador que presente un lote 
de seis morruecos merinos y de mejor lana para simien
te , de tres años.

19. Otro de 400 rs. al criador que presente un lote de 
seis ovejas merinas y de mejor lana.

20. Utro de 200 rs. al criador que presente los seis 
mejores morruecos churros de lana negra de tres años.

21. Otro de 20C¡ rs. al criador que presente las seis 
mejores ovejas churras de lana negra. '

22. Otro dé 200 rs. al criador que presente los seis 
mejores morruecos de lana basta, de más peso y mejor 
laña , dé tres años.

23. Otro de 200 rs. ál criador que presente las seiá
ovejas mejores de lana basta.

Ganado cabrío.
24. Otro de 160 rs. al criador que présente el mejor

macho cabrio en vena de más alzada y peso.
28. Otro de 400 rs. al que presente la mejor cabra; 

sleíido preferida si lleva rastra, y más todavía si esta es 
doble.

DISPOSICIONES GENERALES.

Desde el dia 24 de Junio recibirá la comisión que ar
riba se expresa los documentos que deben acompañar á 
todo ganado que concurra á la exposición , terminándo
se esta admisión el siguiente 25 á las once de su maña
na : cada criador presentará en la misma una relación 
délas reseñas del ganado que conduce, expresando el
Ííúeblo de esta provincia donde ha nacido , si procede de 
os caballos del Estado, ó si de caballos extranjeros; esta 

relación la firmará el profesor veterinario que reseñe el 
ganado y el dueño, y justificada debidamente por el 
Ayuntamiento del pueblo de su domicilio, sin cuyos re
quisitos no se admitirán á la exposición: presentados los 
documentos que anteceden, el Secretario de la comisión 
entregará al dueño una papeleta en que se exprese el 
número, especie de ganado y nombre del criador, la 
cual entregará al presentar el ganado el dia 25 en el lo
cal designado y sin la cual no tendrán entrada.

todo el que sea agraciado, podrá conmutar el premio 
qué sé señala en metálico, por una medalla de plata, 
avisando á la comisión para que esta lo lleve á efecto.

PROGRÁftA PARA LA EXPOSICION AGRÍCOLA.

Lós tres dias primeros del mes. dé Setiembre del pi;e- 
Setite año tendrá lugar en esta ciudad, en el edificio de 
San Márcos, la exposición de los productos agrícolas de 
ésta provincia, divididos én dos secciones, comprendien
do la primera él cultivo, memorias y  croquis sobre rie
gos , anonos naturales y  artificiales, maderas, cortezas, 
frutas, granos, semillas, verduras, lienos, plantas le- 
gutninoáás, pratenses', léxtiles, curtientes, medicinales 
ó dé cualquiera otra aplicación á los usos domésticos, las 
artes y la industria. En la segunda, los Objetos de in
dustria agrícola como aceite de linaza, harinas, féculas, 
frUtaé secáá , mostos, conservas , leches, mantecas , que
sos, sebos, cecinas, lanas, extractos vejetales, truchas 
que no bajen dé 14 libras, ya frescas ó secas.

En el citado locaTestará la Comisión encargada de 
ordenar y clasificar todos los objetos que formen la ex
posición para recibirlos desde el dia 20 de Agosto hasta 
eí 28 dél mismo, no siendo acreedores á premios los que 
se presenten después de dicho dia.

La referida Comisión, acompañada de peritos instrui
dos, acordará los efectos que merezcan ser premiados en 
el órden siguiente:

PREMIOS.

PRIMERA SECCION.

4.° Uno de una medalla de plata y diploma ai que 
présente la mejor memoria y croquis que manifieste el 
reparto y  aprovechamiento de las aguas del río Bernesga 
f  Esla, para el riego en el término de esta ciudad , sin 
que resulten lagunas y estancaciones perjudiciales á la 
Salud pübllcá.

2.* Una medalla de plata y  diploma al que presente 
la lhejor memoria sobre abonds, animales, vejetales y 
minerales compuestos , que de sus varias mezclas se 
puedan formar con aplicación á las diferentes clases de 
terrenos que sé distinguen en esta provincia.

3* Otro de 300 rs. al que presente una colección de 
todas las maderas que se crian en la provincia, repre- 
ééntada en trozos dé árboles de media vara dé largo y de 
tres años lo mérios de vida.

4!.° Otro de 100 rs. á l que présente una colección de 
corteza^ útiles para el curtido de pieles.

5.* Otro de 50 rs. al que presenté la mejor variedad 
Hé perá¿ qué se crian eñ la provincia, en cantidad de 
éúátro libras:

6.® Otro de 50 rs. al que presente la mejor variedad 
Bémanzana que se cría en la provincia, en lá cantidad 
dé seis iibrás; entendiéndose lo mismo con las demás 
fruías que por ¿its fcualidadés merezcan igual premio.

7.° Qtro de 90 rs. al que presente una hemina de trigo 
mocho de más peso y mejor calidad.

5 Otro de, 80_rs. al que presente igual porción de 
*f?f§o’‘0an3eáTeh'‘las mismas condiciones que el anterior.

9.° Otro de 40 rs. al que presente igual cantidad de 
trigo corricasa ó tremésino, de más peso v mejores cua
lidades.

10. Otro de 40 rs. al que presente una hemina de 
la mejor cebada en peso ¡y cualidades.

11. Otro dé 30 rs. al que presenté una hemina (Je 
centeno de más peso y mejores cualidades.

42. Otro de 80 rs. al que presente una hemina de 
^árbánzoá dé mejor calidad. \

- 43. . Otro de 40 rs. al que presente ütia hemina dé ha-
ífitó (de ^ ayo) de la mejor calidad.

* 14. Otro de 40 rs. al que presénte cuatro libras de
cada variedad de judías (habas) de lás qUe se crian en 
esta provincia; recibiendo igual cantidad por la muestra 
de cadá una:

;48. Otro de 40 rs. al que présente cüátro libras de 
almbstás (titos cantudoá) de mejor calidad.

46, Otro dé 30 rs. ai que presenté cuatro libras de 
guisantes verdes de la mejor calidad.
:^ t7 : Otro de Í0 rs. ál que presente cuatro libras di 
lentejas montañesas de la provincia y de mejor calidad

I 48. Otro de 20 rs. al que presente la mejor planta de 
verdura de cualquiera clase que sea.

49. Otro de 30 rs. al que presente una arroba de he
no de mejor calidad.

20. Otro de.30 rs. al que presente una planta analép
tica gramínea ó leguminosa propia para prados , medici
nal ó curtiente que abunde en sus terrenos.

21. Una medalla y diploma al que presente una plan
ta exótica aclimatada en la provincia y de probada uti
lidad. ..... .... ................. ....................

22. Otro de 200 rs. aí que presente seis libras de lino 
en rama, seis espadado y seis rastrillado de la mejor ca- 
lidad.

23. Otro de 40 rs. al que presente seis libras de cáña
mo rastrillado dé mejor calidad.

24. Otro de 30 rs. al que presente cuatro libras de 
simiente de lino de mejor calidad.

25. Otro de 30 rs. al que presente cuatro libras de 
maiz de mejor calidad.

SEGUNDA SECCION.

26. Otro de 20 rs. al que presente dos cuartillos de 
aceite de linaza de la mejor calidad.

27. Otro de 20 rsr. al que presente dos cuartillos de 
aceite de hayuco (simiente de haya) mejor clarificado.

28. Otro de 20 rs. al que presente dos cuartillos de 
aceite de adormideras.

29. Otro de 20 rs. al que presente dos cuartillos de 
aceite de orujo.

30. Otro de 90 rs. al que presente seis libras de ha
rina de trigo de la mejor calidad elaborada en la provin
cia.

31. Otro de 70 rs. al que presente cuatro libras de fé
cula de trigo y patata de la mejor calidad elaborada en 
lá provincia.

32. Otro de 60 rs. á cada cuatro libras de harina de 
centeno , cebada , maiz &c.

33. Otro de 20 rs. por cuatro libras de frutas secas de 
la mejor calidad.

34. Otro de 20 rs. al que presente seis libras de mos
to de la mejor calidad.

35. Otro de 20 rs. por cada libra de conserva de fru 
tas del pais de la mejor calidad.

36. Otro de 10 rs. al que presente dos cuartillos de 
leche de vacas de mejor calidad.

37. Otro de 50 rs. al que presente seis libras de man
teca de vacas de mejor calidad.

38. Otro de 40 rs. al que presente cuatro libras de 
queso dé ovejas de la mejor calidad.

39. Otro de 30 rs. al que presente cuatro libras de se
bo de la mejor calidad, variando el premio según el ani
mal de que proceda.

40. Otro de 30 rs. al que presente cuatro libras de 
cecina de vaca de mejor calidad.

41. Otro de 50 rs. al que presente cuatro libras de 
lana merina de la mejor calidad.

42. Otro de 40 rs. al que presente cuatro libras de 
lana, basta de la mejor calidad.

41 Otro de 30 rs. por cada dos libras de extracto ve
jeta! que se presente de la mejor calidad elaborado en la 
provincia.

44. Otra de 40 rs. al que presente una trucha que no 
baje de 4 4 libras cogida en la provincia, ya sea fresca ó 
ahumada.

45. Otro de 20 rs. al que presente un pan de linaza 
de dos libras.

DISPOSICIONES GENERALES.

Todos los productos, objeto de la exposición, se pre
sentarán á la comisión en el dia señalado , acompañando 
á cada muestra el nombre del producto, pueblo de don
de procede, clase de terreno y sitio en que se ha culti
vado, y el nombre del propietario ; formando cada uno 
una relación circunstanciada de todo lo d icho, y aun si 
uno solo presentase varios objetos, se numerarán, certi
ficando de su legalización en la misma el Ayuntamiento 
del pueblo de su residencia : los productos líquidos se 
contendrán en frascos de cristal ó vidrio claro, y los 
crasos ó semiblándos en botes bien acondicionados al 
efecto.

Todos los productos que fueren premiados en esta 
exposición, podrá adquirirlos por su justo valor la Ex
celentísima Diputación provincial con objeto de remitirlos 
por su cuenta al concurso nacional, que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 24 de Setiembre, sin que por esta cir
cunstancia pierda el expositor propietario la acción á los 
premios á que puedan hacerse acreedores en aquella, eli
giendo los que fueren agraciados entre el premio en me
tálico designado y una medalla de plata.

León, 11 de Abril de 1857. =  El Presidente, Ignacio 
María de Lorenzana y Cienfuegos. =  Miguel Fernandez 
Banciella.—Felipe Fernandez Llamazares.— El Secretario, 
Bonifacio de Yiedma y Lozano.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MAZARAMBROZ.

D. Francisco Sancho, Alcalde de Mazarambroz, par
tido de Orgaz, en la provincia de Toledo.

Por el presente cito , llamo y emplazo al mozo Aga- 
pito Gómez del Egido , de este domicilio, cuya residencia 
se ignora, para que se presente en este pueblo y sala con
sistorial el dia 21 de los corrientes á presenciar la decla
ración de soldados, como comprendido qué ha sido en el 
sorteo celebrado para el reemplazo del ejército, y hacer 
las reclamaciones que convengan á su derecho; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Mazarambroz, 1? de Mayo de 4 857.—E1 Alcalde, Fran
cisco Saneho. 4624

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FOftíALENY.; ¡

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia del que la obtenía , con la dotación de 4,560 
reales (vellón ánuales, pagados de los fondos municipa
les, por mensualidades vencidas; los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes á esta corporación dentro el tér
mino de un m es, según está prevenido.

Fortaleñy, 2 de Mayo de 4857. =E1 Alcalde, Antonio 
Bou. 4 679

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
DE HERVAS.

Hallándose vacante una de las dos plazas de m édico- 
cirujano titulares de esta villa de Hervas de Granadilla, 
en la provincia de Gáceres, por defunción del que la 
obtenía , el Ayuntamiento constitucional de la misma ha 
acordado publicarla en la Gaceta del Gobierno y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Salamanca, con la con
dición que el profesor que haya de desempeñar ha de ser 
médico-cirujano. La dotación será de 7,500 rs. anuales, 
pagados por el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, 
francas de porte, al Sr. Presidente del Ayuntamiento, án- 
tés del dia 4 4 de Junio próximo, en que ha de proveerse. 
La correspondencia se dirigirá por Plasencia á ésta villa.

Hervas, 27 de Abril de 4 857.=Manuel Peña.=-P. A. D. A., 
Antonio Herrero y Asensio, Secretario. 1651

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARREDONDO.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Arredondo, en la provincia de Santander, dotada con 800 
reales anuales,,he dispuesto que se haga público en el 
Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
á fin de que los aspirantes puedan presentar sus solicitu
des, en el término de un mes, ante el Presidente de aquel 
Ayuntamiento. - 4657

JÜNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA.

D. José Osorio, Brigadier de caballería, caballero gran 
Cruz déla  Real Orden americana de Isabel la Católica, 
de la de San Fernando de primera clase, de la ínclita de 
San Juan de Jerusalem, Oficial de la Legión de Honor de 
Francia , Gobernador de esta provincia y presidenta de su 
Excma; Junta de Beneficencia, hago saber : Y

.Qué m  el hospital de Nuestra. Señora de Gracia de 
esta ciudad se halla vacante una plaza de médíco-Giruja- 
no 'director, por dimisión que ha hecho D. Nicolás A rre- 
seq u é  la desempeñaba, dotada con la cantidad de 2,920 
reales anuales, pagados por mensualidades vencidas, y 
debe proveerse, por rigorosa oposición, con arreglo á la 
Real órden de 21 de Jimio de 4848, mediante los ejerci
cios públicos^prevenidos en Sus artículos 13, 44, 15 y 16.

Son obligaciones inherentes á la referida plaza: visi
tar y dirigir la curación de los enfermos de medicina y 
cirugía que le Resigné el Director facultativo del estable
cimiento, todos;los días por mañana y tarde, practicando 
ademas las operaciones quirúrgicas que reclamare la ne
cesidad de los enfermos puestos á su cuidado.

Los aspirantes deberán ser doctores ó licenciados con 
grado académico de medicina y cirugía, y  deberán pre
sentar en la Secretaría de la Excmá. Junta $ que se halla 
situada en el referido hospital de Gracia , sus correspon
dientes títulos que los autoricen para el ejercicio de am
bas facultades > ó copia testimoniada de ellos, y la rela
ción, de méritos que previene el párrafo tercértí del art. 2*° 
de dicha Real disposición, firmando ademas oor sí óobi* rftfe*

dio de persona legalmente autorizada el registro abierto 
para la oposición que sé halla eñ la misma Secretaría, 
para cuyas préviás formalidades se prefija el término de 
30 dias, á contar desde la fecha de este anuncio.

Lós ejercicios dé oposición téndráp lugar en eí salón 
dé sesiones del indicado hospital eñ los primeros dias si
guientes al espirar dicho plazo, y en la forma prescrita 
por la ley. , ,

Lo qué se anuncia pór medio de este periódico para 
conocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
el concursó.

Zaragoza, 5 de Mayo de 1857.«José  OsQrio.«=Francis- 
co Sagarrá y Rojas , Secretario. 4655

Por disposición de la Dirección general de Contabili
dad de Hacienda pública, se saca á subasta la construc
ción de 80 varas lineales de estantería, que es preciso 
adquirir para el archivo del ramo de esta provincia , bajo 
el tipo máximo de 24 rs. vara; lo que se anuncia al pu
blico á fin de que las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta acudan á los 30 días de la publicación 
de este anuncio, y hora de las doce de su mañana , en 
que tendrá lugar el remate en el despacho de este Go
bierno político ; advirtiendo que las proposiciones debe
rán ser hechas en pliego cerrado, y con arreglo al de 
condiciones que desde esta fecha estará de manifiesto en 
la Contaduría de Hacienda pública de la provincia.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de subastarse b  
estantería para el Archivo de las oficinas de Hacienda 
pública de esta provincia.

4.* El contratista se obligará á construir y  colocar, éñ 
el local que se le designe, 80 varas de estantería por 
4 dé altura, empleando maderas nuévas dé castaño bien 
labradas , y con los cantos exteriores moldados, ensam
blada la estantería y pintada al óleo.

2.® Las tablas tendrán el grueso de uña pulgada y 
media; ancho 18 pulgadas, de una escalera á otra; vara 
y  media de distañciá, y  én todo el largo de las escalas 
habrá 5 entrepaños.

3.a No se admitirá postura en mayor cantidad qúe la 
de 1,920 rs. á que asciende él presupuesto.

4.a Para optar á la subasta es indispensable fiatíer en
tregado en la Caja dé Depósitos de la provincia la canti
dad de 100 rs. vn. que se devolverán á los licitadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admitidas , tan luego 
como se termine él acto , reservando únicamente én caja 
hasta la terminación de la obra , la de aquel en cuyo fa
vor se hubiese rematado.

5.a El rematante se comprometerá á principiar los 
trabajos á los tres dias de comunicársele la apróbacion 
de la subasta v á dárlos terminados dentro de los 30 si
guientes.

6.a La subasta se celebrará según lo acordado por el 
Sr. Gobernador de la provincia á los 30 dias de la publi
cación de este anuncio en el local del Gobierno de la 
misma, bajo su presencia y  con asistencia del Sr. Pro
motor de Hacienda, del escribano de Rentas y del Conta
dor que suscribe.

7.a A las doce de su mañana se dará principio á la 
admisión de proposiciones que se harán en pliegos cerra
dos , y acompañando la carta dfe pago que acredite haber 
hecho el depósito de lá cantidad marcada en la condi
ción 4.a, y á las doce y media se procederá ála apertura de 
los pliegos, admitiéndose la proposición más ventajosa.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación acto continuo por pliegos, tam
bién cerrados, en lo que solo podrán tomar parle los 
firmantes de aquellas, y si no resultase aun decidida la 
competencia se adjudicará por suerte.

9.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación, siendo desechadas 
las que carezcan de esta circunstancia ó alteren alguna 
de las condiciones expresadas.

4 0. El expediente de remate ha de ser aprobado por 
la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pú
blica , sin cuya circunstancia no causará efecto alguno.

14. El pagó de la cantidad en que quede adjudicada la 
subasta tendrá efecto por la Tesorería de provincia luego 
que la Dirección general del Tesoro autorice el pago del 
presupuesto mensual donde haya sido comprendido. 

Lugo, 24 de Abril de 4857.=Eugenio Reguera.

Modelo de proposición,

D. N. dé T ................. vecino de.........................se obliga
á construir y colocar en el local que se designe, la estan
tería para el archivo de Hacienda de la provincia de Lu
go, en la cantidad de tantos reales vellón (en letra) con 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el Boletín 
oficial de tal fecha.

(Fecha y firma.) 4654

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por renuncia de Manuel Gómez se halla vacante, en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pa
blo de esta ciudad, una plaza de alguacil, dotada con el 
sueldo de presupuesto y los derechos de arancel, la cual, 
según lo dispuesto en el art. 30 de la Real órden de 30 
de Octubre de 4 852, ha de proveerse en individuos de las 
clases de sargentos , cabos y soldados licenciados. Y á fin 
de que los que quieran solicitarla presenten en la Secre
taría de mi cargo, dentro del término de 40 dias, conta
dos desde el de la fecha, el correspondiente memorial, 
acompañado de la partida de bautismo i documentos que 
acredíten sus servicios militares y aptitud para su des
empeño , se publica de órden del Sr. Regente de esta Au
diencia en este periódico oficial.

Zaragoza , 5 de Mayo de 1857. =* Mariano Broto.
4682

BANCO DE CADIZ.

Número 203.— Día 30 de Abril de 4857. 

ACTIVO.

Metálico en caja  .....................  45.940,501 ..27
Billetes en caja......................................  . 927,500
Letras y  pagarés en cartera á realizar.. 28.363,376. .28
Existencia en barras de o ro ...................  7.902,175. .24
Préstamos sobre efectos públicos... . . . .  4.139,800
Efectos protestados de cobro probable.. 318,000
Propiedades del Banco ...........   549,328. .12
Créditos por corresponsales & c...............  6.019,917. .21
Idem dudosos.  ......................................... 25,000
Gastos generales  ............................ 422,091. .47

T otal activo rs. vn.. 64.307,691. .27

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 4 00
exigido á los accionistas...............   12.500,000

Importe de los billetes emitidos............... 37.500,000
Depósitos.................   966,565. .19
Cuentas corrientes  ...........................  40.845,962. .09
Efectos á pagar    ................   784,800
Dividendos á pagar............................. .. 18,856..47
Débitos varios: ganancias y pérdidas... 626,475.. 5

Corresponsales & c.........  1.065,032.. 11

Total pasivo rs. v il.. 64.307,691. .27

RESUMEN.

Total activo.. .  Rs. vn . 64.307,691..27 
Total pasivo...................  64.307,691..27

Igual rs. vn .. » »

Notas. 1.a Rs. vn. 50.000,000 capital nominal. ~
50.000,000 idem de laé áécionés 

emitidas;

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Chabul.—  
V.° B.°*ME1 Comisario régio, Basilio de Peñalven 4712

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

D. Cárlos Halcón, Abogado de los Tribunales de la nación, 
Auditor honorario de Marina, Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad dé Jéré£ de la Frontera &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo, á Juan José y Pedro 
de la Vega y Espinóla para que en el término dé 30 dias, con
tados desde el en que se inserte esta convocatoria en la Gaceta 
del Gobierno de Madrid , se presenten por sí ó por personas 
con poder bastante, párá que ie entienda con éllQS Id qué Se 
actúe en los autos de inventario á bienes dé Pedró Se la Vega;

. apercibidos que no haciéndolo en el plazo designado, se, enten
derá el seguimiento de dichos autos con el Promotor Fiscal, y  
les parará él perjuicio que hubiere lugar.

Dado én la ciudad de Jerez dé la Frontera á Sí de Abril de 
1857.=Cárlos Halcon.=Por mandado de S. S., Francisco de Pau
la González. 4659

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muño?, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, se 
cita, llama y emplaza á D. Francisco dé Paula Báyo, paró qué en 
el término dé 30 días, contados desde lar publicación- de este 
anuncio, comparezca en este Juzgado y  escríbante de D. Antonio 
Burruezo, sitos en el piso bajo de esta Audiencia, á fin de prac
ticar una diligencia en causa criminal que se le sigue por tentati
va dé estafa, previniéndole que de no hacerlo se lé déclarará 
contumaz y rebelde, siguiendo la caúsa Su curso, y  fé parará el 
perjuicio que haya higar. 4̂ 600

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta corte, refrendada del escri
bano D. José María Miller, se cita, llama y émplaza por segundo 
término de nueve dias á José Antonio, Sebastian y Francisco Hé- 
redia, que han vivido en la calle de Ibañez, y  cuyo paradero se 
ignora, á fin de que se presenten en dicho Juzgado á prestar 
declaración y  responder á los cargos que contra ellos resultan en 
la cauSa criminal pendiente por lesiones á Cárlos Moreno; aper
cibidos que de no presentarse se fallará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

1658

Licenciado D. Luis1 Gonzsrga Leal, Auditor cesante de Marina 
y  Juez de primera instancia del partido dé ésta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Flores Caparros, 
natural de Mojacar, vecino de la Garrucha, provincia de Alme
ría, partido judicial de Vera, hijo de Gines y de Beatriz, soltero, 
ejercicio minero, edad 26 años, para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que sé inserte en la Ga'cetá de Madrid, 
se presente en este dicho Juzgado y escribanía dél que refrenda, 
á fin de que se le haga saber la pena que en su contra tiene in
teresada el Promotor fiscal en la causa que de oficio se instruye 
contra el referido Flores por las lesiones que infirió á Cárlos Loy- 
r í , vecino de Guarroman; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos ju
diciales, parándole el perjuicio que haya lugar, entendiéndose 
las actuaciones sucesivas con los estrados de esta Audiencia.

Dado en Baeza á 23 de Abril de 4857.==Luiz Gonzaga Leal.=* 
Por mandado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. 1640

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad, refrendada por 
el escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama y  emplaza por 
tercero y último edicto y  término de nueve dias á D. Ramón 
García Ferrero, natural de Granada, de unos 26 años de edad, 
que ha vivido en el cuarto segundo del número 3 de la calle de 
Tudescos, para que se presente en la cárcel de villa á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue por haber en
contrado en poder de Dionisio Carretero 800 ejemplares de un fo
lleto titulado Misionero democrático ó sea Catecismo del pueblo 
én el que se ridiculiza la religión cristiana, se injuria y calumnia 
gravemente el poder Real, y se incita á la rebelión y  sedición; 
prevenido qué de no hacerlo, sin mas citarle y emplazarle, se en
tenderán las notificaciones y  demas diligencias sucesivas con los 
estrados del juzgado, y le parará el perjuicio que hayá lugar.

4636

D. Nicolás Sainz de la Maletta, condecorado con lá cruz de 
María Isabel Luisa, y Juez de primera ú^iancia del partido á 
que da nombre esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Cruz del Hoyo, 
casada con Francisco Horcajada, vecino del lugar de Garcinarro! 
contra la que estoy procediendo criminalmente por heridas á 
Lorenza Villareal, para que dentro del término de 36 dias se pre
sente en este Juzgado para recibirla indagatoria; apercibiéndola 
en otro caso de entenderse con los estrados del Juzgado las pro
videncias que se dicten, parándole el mismo perjuicio que si 
fuesen en persona.

Dado en Huete á 4 de Mayo de 1857. =Nicolas S. Mületta.*¿ 
Por su mandado, Mamerto José dé Alique. 1641

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 11 de Mayo 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos ménos diez minutos, y leida él acta 
de la anf or, fué aprobada.

Se dió cuenta, y  el Senado quedó enterado, de varias 
comunicaciones de los Sres. Duque de Híjar, D. Juan de 
Dios Sotelo, Marqués de Torreaba, D. Felipe Fuster y 
D. Juan Antonio Gastejon, en que participaban su falta 
de asistencia á las sesiones por el mal estado de su salud.

Leyóse una comunicación de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, en que de Real órden se remitía al 
Senado una solicitud del Sr. Gapitan general, Duque de 
la Victoria , én la que supliéa á S. M. se digne admitir la 
renuncia que hace del cargo de Senador del Reino.

El Sr. PRESIDENTE : Siendo enteramente nuevo este 
caso, la mesa propone al Senado se nombre una comisión 
que emita su dictamen sobre él.

El Sr. CÁI.ONGE: Para poder resolver con acierto 
seria conveniente Saber ante todo si el Gobierno ha acon
sejado á S. M. alguna resolución acerca de esta súplica ó 
instancia.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo 
dé Ministros : No se nécesita sino haber oído la comuni
cación del Gobierno, para convencerse de que S. M. tie
ne conocimiento del asunto, y de que el ánimo del\>j- 
bierno es que el Senado resuelva sobre este caso.

Sin más debate, quedó acordado que la exposición 
del Sr. Duque de la Victoria pasase á las secciones para 
el correspondiente nombramiento de comisión.

El Sr. PRESIDENTE: Los Sres. Senadores tendrán la 
bondad de reunirse en secciones después de esta sesión 
para nombrar la comisión que ha de dar dictamen sobre 
la renuncia del Sr. Duque de la Victoria.

Dióse cuenta, y el Senado quedó asimismo enterado, 
del Real decreto de 25 de Abril próximo pasado, llaman
do al servicio de las armas 50,000 hombres para el re
emplazo activo del ejército.

Dióse asimismo cuenta dé una comunicación del Con
greso en que participaba su constitución definitiya, ha
biendo sido nombrado Presidente D. Francisco Martínez 
de la Rosa; Vicepresidentes, D. Benito Fernandez Maquiei- 
ra, Conde de Yistahermosa, D. Juan Ferréira Caamaño 
y D. Millan Alonso; y Secretarios D. José García Barza- 
nallana, D. Martin Belda, D. Joaquín de Bouligny y Don 
Estanislao Suarez íncian

Ingresaron én las secciones: el Sr. Marqués de Rio 
Florido, en la sexta; el Sr. Conde deBágaes, en la séti
ma; el Sr. Oliver, en la primera, y el Sr. Valterra en la 
segunda.

Se dió cuenta de úna comunicación del Sr. Marqués 
de Miraflores desdé Aranjuez, en que manifiesta que, exi
giéndole el mal estado de su salud pasar én el campo lá 
estación de primavera y la dé veránó, no le era posible 
tomar parte en ninguna comisión.

El Senado quedó enterado, y acordó qué dicha comu
nicación pasase á la sección sétima para el nombramien
to de otro Senador.

Dióse cuenta de que la comisión de éiámen dé cali
dades de Srés. Senadores habia noriíbrado Presidente al 
Sr. B. Joaquín María Ferrer y Secretario al Sr, Condé de 
Torre Marín; la de contéstacioñ al discurso de la Corona 
Presidente al Sr. Marqués de Vállgornera y Secretario k 
D. Sebastian González Nandin, i  la dé téformá de ar
tículos de la Constitución, Presidente al Sr. Duque de 
Rivas y Secretario al Sr. D. José María fíuet.
, P ióse c? enta «ña eomuñréáciorí dél Sécrétário de 
la Junta directiva dé la Cájá (dé Ahorros dé Madrid, eh 
que remitía para Su distribución entré los Sres. Senado
res 460 ejemplares de la métídóriá relativa á las opera
ciones de dicfia Caja éñ el año páSádo Üe 1856.

El Senado acordó qué se distHbüyeSén.
También acordó que pasárá á la cbnáigi'óh Áé péticip- 

nes uria memoria impresa presentada por Ü.^osé Práis 
relativa á la ádmifiistraeion económica dél Príncipe dé 
la Paz.

ÓRDEN DEL DIA.

Él Sr. PRESIDENTE: El Sr. Secretario de la comi

sión de exámen de calidades puede servirse pasar á la 
tribuna y dar cuenta de los dictámenes que tenga eva
cuados.

El Sr. Secretario de dicha comisión dió cuenta de va
rios dictámenes, proponiendo su aprobación al Senado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Estos dictámenes quedarán so
bre la mesa, y se señalará dia para su discusión.

Si la comisión encargada de dar su dietámen sobre la 
contestación aí discurso de la Corona lo tuviere acabado, 
pasará el Sr, Secretario de la misma á leerlo.

El Sr. Olivan subió á la tribuna y  leyó el dietámen 
de contestación al discurso de la Corona.

El Sr. PRESIDENTE: Éste dietámen se imprimirá, 
se repartirá á los Sres. Senadores; y  se señalará dia para 

- su discusión, la cual, con sujeción ai reglamento, debe
rá ser dos dias después de haber llegado á manos d© los 
Sree. Senadores el dietámen impreso.

No habiendo más asuntos pendientes de que tratar, 
ruego á los [Sres. Senadores que se reúnan en secciones 
para el nombramiento de los individuos de la comisión 

. de que se ha tratado ántes.
Para la próxima sesión se avisará á domicilio.
Se levanta la de este dia.
Eran Tas dos y  media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 11 de Mayo 
de 1857. ,

PRESIDENCIA DE SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos, se leyó y  aprobó el acta* de la an
terior.

Se leyó la lista de los Sres. Diputados que habían 
presentado sus actas desde el dia 8 de Mayo.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos á 
. las actas electorales.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión 
proponiendo la aprobación de las actas y admisión como 
Diputados de los Sres. Yañez Rivadeneira ( D. Ignacio), 
Massip, Andreu, Casanovas, Escario y  Bernar.

Juraron y tomaron asiento tres Sres. Diputados.

ORDEN DEL DIA.

Se aprobaron sin discusión las actas de Azua, Puen
te de Hume y Lérida, y quedaron admitidos los señores 
elegidos por estos distritos.

El Sr. PRESiprNTE: El Congreso se va á reunir en 
secciones conforme previene el reglamento. Mañana á la 
una se volverá á reunir para examinar los dictámenes que 
han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las dos y media.

PA R TE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y n o t a s  DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS»

M ADRID.-— SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes 
Duques de Montpensier recibirán hoy mártes, de una 
á tres de la tarde.

v a l e n c i a , 9 de Mayo.—«Anteayer tarde se verificó 
en la villa nueva del Grao lá procesión suspendida el dia 
de la Cruz á causa del mal tiempo. La función fué muy 
lucida ̂  y grande la afluencia de gentes. En el camino del 
Grao hubo mucho tránsito de carruajes y  los trenes del 
ferro-caril transportaron un número muy considerable 
de pasajeros.

Ya ha comenzado á realizarse la mejorar:<1© que di
mos cuenta á nuestros lectores en unó de nuestros últi
mos números, de colocar ep k S tt^ o !^  el nombre de las 
calles. En algunos dé Ia y  de la del Mar he
mos visto el corrétój&dRnfé rótulo que puede leerse de 
noche perfectameiÉf 1i  U  luz del gaS.

 M E L I L L A  28  de Ábri l  —El\ falucho corsario el Do-
« ¥ ? ^ n < i « « c i^ q u e  salió de 

p ta  él 25 ha tenido que arribar a esta plaza por el fuer
te temporal de S. E. que éstá reinando en estos mares v 
aprovecho su arribada para seguir mi correspondencia.

El 26 llegó á este, en Medio de un fuerte vendaba!,
á SU borda al Sr- Briga- "?e.r „u ; que pas» en comisión para re

vistar las fuerzas de infantería de esta guarnición- vi
niendo asimismo el Sr. Coronel del regimiento infantería 

c  aní P r a t s , el Secretario del Brigadier 
Inspector, Sr. Árias, algunos Oficiales y  54 sóldados del 
segundo batallón de San Fernando. La Oficialidad del va
por obsequió á su señoría ■»« un desayuno, después del
r>Ui  Vlnj  a Jenia ’ a.loJandose casa del Sr. Brigadier- 
Gobernadorde la plaza, que precisameato le esperaba 
en su habitación. F

En la madrugada del 27 se han disparadoawjmos ti- 
ros por los centinelas de la línea exterior, le que no d e - 
jó dé llamar la áféíicion en vista de Ir tranquilidad con 
que de algún tiempo se vive en esta. Con motivo de 
bér sido asaltados por sus mismos paisanos > easi eo 
mismo foso de esta plaza , dos moros que venían Pansi
dos con un gran saco de nueces et&r uno, recurrieron 
os robados con gritos á la pláza, demandando fuego á 

los ladrones, y para ahuyentarlos dispararon su arma 
algunos centinelas. En casos como este en que, para aten
der a su trabajo, tienen los moros que dejar ia espinear- 
da, su inseparable compañera, es cuando »ts robos y asal
tos son más frecuentes éntre ellos. El Briradiér-Gobei 
nador, Sr. Morcillo, que no permite quería h'nea haga 
disparos innecesarios, sino que, por el cóntrario, tiene 
mandado atenerse en ella á una vigilante previsión y  al 
mas importante silencio, ha dispensado los disparos de 
la noche anterior.

V IL L A R , 5 de Mayo.— En está ño ocurre cosa que 
merezca ocupar la atención, exceptuando el estado de sa
lida y precios de las producciones del pais, haL.--.ndo si
do mucha la extracción de vinos en la semana anterior* 
la bota de 60 cántaros, del superior, se vende á 64 pé- 
sos; de 45 á 50 el com ún, y  para, quemar á 38; el triso 
sigue estacionado á 25 rs. barchilía; el maiz ha bajado 
pues de 16 rs. qüe estaba la barchilía, pafcá á 11 rs. - la 
algarroba á 8 rs. y las patatas á 7 rs. Aquí hemos mejo
rado en la correspondencia, pués este Ayuntamiento lia 
puesto tres correos semanales. Há llovido hoy cuatro ó 
cinco horas y  según sentir de los labrador es . esta llu
via es muy beneficiosa á la sementera. [Diario Mercantil.x

HOSTALRICH, 5 de Mayo.—Hace algún tiempo que 
se introdujo en esta una gran mejora y que no puede mé
nos de honrar á sus autores.

El Santo Hospital establecido en esta villa es un gran 
consuelo para la clase más désgraeiádá de Já sociedad.

Lps proletarios de aquí y de los pueblos comarca
nos tienen y ,  donde albergarse en días de penosa én+ 
fermedad ó de achacosa vejez.
j s?r!¡Ído? P°r s«s bertüañas terciabas deí Cármén 
de^Villa, hallarán una exquisita asistencia, y lo que es 
m ás, consuelos en las enfermedades, y  grandes y cons* 
tantes iiluéstrás dé carinó fratérñáí.

Es digna dé todo elogio la condúcla que óbéérvan esas 
buenas mujeres con los pobres enfermos, á los cuálgs 
asisten noche y dia con el mayor gusto, obedeeiendó á 
sus instintos religiosos y humanitarios.
. Qtro dia hablaré á VV. acerca dél esfádó dé la eñse- 
nanza de ninas, cuya educaeion está confiada al exquisí^ 
to celo é inteligencia de dichas hermanas. i

El fuerte temporal qué réinó desde el amanecer de? 
día 3 hasta poco más dél afíochécer de áygt ,  ños hacia 
temer por los sembrados; pera gracias á Dios el furioso 
huracán se marchó sin haber causado el menor daño en 
los dé éste contorno.

El mercado de hoy ha éstado desanimado, atribtfVái^ 
dose á la copiosa lluvia de estos dias y á la poea sega* 
ridad qüé ofrece el tiempo actualmente la absoluta falta 
dé concurrencia. Apéñas han entrado séis carros con 
verdura y simientes.

El estado sanitario es bastante bueno. (El Gerundense \

CORUÑA, 5  de Mayo.—  Hallándose á la carga en el 
guerto de la Habana la fragatá EubUa, propia dé los Se
ñores Maristani hérmanos, y  teniendo ya á sil bardo sfr 
bré cién y pico úe pipas de aguardiente, fué presa de las 
llamas. Era día de fiesta, y  solo había á bordo un marinero 
y un muchacho. Comenzó el fuego, sin duda póFundfeseuf-

yp or  mas que acudieron infinidad 
! l lév Í 1?roll vanos barrenos, péreció por 

completo. Erá m  büqae hermoso y  cjué no hacía dos 
anos que se construyó en. el astillero dé Rivádéé; Estibé 
asegurado para ida y vuelta, pero no por la estancia, y 

* por consiguiente la pérdida es de consideración para los



dueños. La Solidaridad qilé hay entré todos los intereses j 
en esta población y el suceder esto cuando así su comer
cio como su navegación van creciendo prodigiosamente, 
hicieron que esta noticia afectara á toda ella.

Grande ha sido el movimiento del puerto desde mi 
última, pero, como siempre, solo haré mención de lo más 
importante, comenzando por la entrada del bergantín de 
guerra Constitución que ha venido de Real órden para 
ensayar en su tripulación el rancho de hortalizas y le
gumbres conservadas por un nuevo sistema.

Entraron ademas los vapores mercantes españoles 
América, E bro , Europa y Hamburgo , trayendo carga ge
neral, así del Norte, como del Mediterráneo, y llevando 
en cambio frutos del país.

Ademas hemos recibido numerosos cargamentos de 
maquinaria , azúcar , carbón , aceite y harina.

Entraron también, por último, el vapor de guerra in
glés Transit, de 400 caballos y cuatro cañones con 192 
tripulantes y 800 Jefes y tropa de Inglaterra para la In
dia. El vapor remolcado de guerra también, y el de la 
misma nación Barstey, y el inglés asimismo de 550 ca
ballos Egiptian, con arroz de Inglaterra para esta y Fer
rol, y que es uno de los que dije ya á VV. vendrían á 
abanderarse y aumentar las líneas de que disponemos. ^

El dicho vapor Transit es el mismo de que habrán 
VV. leído descubrió una gran via de agua en el Paso de 
Calais, que le causó una uña de su ancla. Antes de arri
bar aquí sufrió un gran temporal que le hizo varias ave
rías en el aparejo.

Salidas, ademas de varias expediciones para la Amé
rica del Sur y para las Antillas que estaban detenidas 
por falta de viento, se cuentan la de la urca de guerra 
P in ta , que lleva 200 hombres de tropa para Cádiz y la 
Habana, el bergantín Urumea , con efectos de arsenal 
para el Ferrol, y tres goletas inglesas con bueyes. Como 
preveía en mi última , ha tenido una gran alza el precio 
del ganado; por último, se despacharon varios buques 
con cueros, maíz, aguardiente y suela.

Llevamos 12 dias de un tiempo magnífico para los 
campos; así es que los trigos y viñas se presentan so
berbios, y se hace la siembra del maiz y la patata con 
excelentes condiciones. De fruta es de lo que parece será 
mal año.

F E R R O L , 50 de Abril.— Las obras de estos arsena
les siguen su curso ordinario , reinando en todos sus ta
lleres y dependencias el buen régimen que hace algún 
tiempo se ha establecido en unos y otras.

La urca Mar ¿galante está terminando su descarga.
La goleta Isabel F rancisca , pronta para dar la vela, 

ha regresado de la Coruña , á cuyo puerto condujo el se
ñor Bustillos , Capitán general del departamento.

Continúan con actividad las obras interiores de las 
fragatas Perla y Berengucla, navio Rey Don Francisco de 
Asis v goleta Santa Teresa , y las exteriores de la fragata 
Bla nca\r goleta Narvaez.

VlGOf 6 de Mayo.—Debemos dar cuenta de un impor
tante servicio que, según nos escriben, han prestado lia
re pocos dias los paisanos Felipe y José Orgando, vecinos 
de Soutclo de Montes; D. Paulino López, Secretario que 
lia sido del Ayuntamiento do Cea, en la vecina provincia 
de Orense, condenado á cadena perpétua, se había fuga
do de la cárcel de Souíelo, cuando iban á conducirlo ai 
presidio de la Coruña. Pues bien: los referidos paisanos 
capturaron, según nuestras noticias, á dicho López el 
dia 10 de este mes en Boborás, Ayuntamiento de id., en 
la provincia de Orense. Carecemos de más detalles acer
ca de tan interesante servicio, de que sin embargo hemos 
creído oportuno dar cuenta.

En un terreno labradío de Rodeiro se encuentran 
muchos ladrillos antiguos que pudieron servir en tiem
pos remotos. Hállanse pedazos de platos, tazas y jarras 
de un barro ó piedra finísima, de un color pajizo; pa
redes de un espesor considerable, con sus puertas, ven
tanas y tragaluces. Algunas de aquellas son de piedra 
labrada, y otras de manipostería. Igualmente se encuen
tran á la profundidad de una á dos varas muchos clavos 
convertidos ya en hollín.

De las averiguaciones resulta, que la memoria huma
na no alcanza á si hubo población en dicho punto. La 
tradición tampoco da idea alguna de ello, únicamente de 
que alli había el palacio del Rey moro, sin que esta, que 
bien puede ser falsa, señale si fué Almanzor ó quién 
fuese. Habla también de que los dueños del terreno ha
llaron algún oro hace ya tiempo.

En el dia se encuentran algunas monedas pequeñas 
de cobre, que no se les conoce busto alguno, si bien in
dican que tuvieron algunas letras; pero ni se leen , ni 
se distinguen. ( El Miño.)

CÁDIZ, 7 de Mayo.—Animada y concurrida como 
nunca ha estado este año la feria de Puerto-Real. La con
currencia era tal el tercer dia, que apénas se podía tran
sitar por la tarde en el paseo que conduce al sitio de la 
feria , ni por la noche en la alameda de la plaza de Je 
sús, vistosamente iluminada, y en las calles contiguas. 
El ferro-carril ha facilitado mucho el viaje á Puerto-Real 
de los miles de personas que de Cádiz, Jerez y el Puerto 
de Santa María han ido estos dias á dicha villa. Cuando 
los trenes recorran toda la línea entre Cádiz y Sevilla, el 
movimiento será asombroso en ciertas épocas del año, lo 
cual, para pueblos como Puerto-Real, constituirá un 
gran manantial de riqueza.

Por lo demas, en medio de tan inmensa concurren
cia, y á pesar de no haber fuerza pública en Puerto-Real, 
pues la de la Guardia civil era en extremo reducida, ha 
reinado el mejor órden y la alegría ha sido completa en 
la población. (Comercio.)

ORAN ADA., 8 de Mayo.—Según nos han informado, 
el miércoles llegó la primera partida de trigo que, proce
dente de Málaga, ha dispuesto el Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia se traiga á esta capital para atender 
en lo posible á la cuestión de subsistencias, vendiéndose 
de 64 á 66 rs. fanega, y que continuará trayéndose has
ta completar 12,000 fanegas que para el efecto hay des
tinad as.íla Alhambra.)

Leemos en el Times que los ingleses han derro
tado en Aluvay al ejército persa, obligándole á re
tirarse en dirección á Disfale y habiéndole tomado 
muchas provisiones militares.

Según dicho periódico , el Gobierno presentará 
al Parlamento .diversos proyectos de ley concernien
tes á la reforma de la legislación sobre matrimo
nios y sobre Bancos. Se pedirá la emancipácion de 
los judíos: no se hará mención de la reforma parla
mentaria en el discurso de apertura.

Dice el M orning A dvertiser  que el discurso Real 
justificará plenamente la expedición á China, por 
la barbarie de los actos cometidos por los chinos. Se 
anunciará el tratado con Persia, como también al
gunos proyectos de ley referentes á la instrucción 
y administración militares, la fortificación de las 
costas y reforma de la legislación en materia de 
sociedades mercantiles.

M. de Salignac-Fénelon ha tenido una acalorada 
conferencia con M. Fornerod, Presidente del Conse
jo federal, respecto de la nota del M oniteur sobre 
las censurables indiscreciones del periódico El Bund.

Anuncia la Correspondencia austríaca que los 
concesionarios y administraciones provinciales de 
los caminos de hierro ya concedidos que todavía 
no hayan emitido acciones, no podrán emitirlas has
ta fin de año. Si necesitasen hacerlo para consti
tuir compañías, tendrán derecho á ello siempre 
que no las repartan. Las acciones enajenadas del 
ferro-carril de la Gallitzia del Este se han garanti
zado. La institución del crédito se halla dispuesta á 
adelantar los fondos necesarios para terminar la 
construcción de las vías férreas,

El Faedrelandet dice que el miércoles 0 hubo en 
Copenhague un Consejo privado cerca de Frederiks- 
burgo. M. Cheinzellmane debía asistir: se supone 
con este motivo que se trata de aceptar el Ministe
rio holsteines.

A U S T R IA .— Viena , 5 de Mayo.—La fragata Novara, 
que ha salido el 30 de Abril de Trieste para hacer un 
viaje de circunnavegación , á cuyo bordo van agentes co 
inerclalos encargados de establecer relaciones mercanti
les con los puertos de la América del Sur, lleva también 
una comisión científica , compuesta de personas entendi
das en geología, física, zoología, botánica, etnología y 
economía política. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem , id .— Los esfuerzos hechos por Francia é Ingla 
Ierra para restablecer las relaciones diplomáticas entre 
Austria y Cerdeña no tardarán en tener buen éxito, gra 
cías á la moderación que nuestro Gabinete ha mostrado 
desde el principio en este asunto. (Gaceta de Voss.)

D IN A M A R C A .— Copenhague, 5 de Mayo.—No es cier
to lo que han indicado los periódicos alemanes, de que 
el Barón de Scheele Plessen había puesto como condición 
de su entrada en el Ministerio que la Constitución ge 
neral de la Monarquía se sometiese á los Estados de Hols- 
tein. Podemos asegurar positivamente que ningún paso 
se ha dado que demuestre que se haya tenido intención 
de dar la cartera de Holstein á M. de Scheele Plessen , y 
que por consiguiente no ha indicado las condiciones con 
que la aceptaría. (Noticiero de Hamburgo.)

F R U S IA .— B erlín , 5 de Abril.—El Rey había invitado 
hace algún tiempo al Príncipe Napoleón á venir á Ber
lín, y con este motivo debía verificarse una gran revista, 
á que asistiría dicho Príncipe. La presencia del Gran Du
que Constantino en Paris ha impedido al Príncipe acce
der á esta invitación, no obstante que se le espera el 
viérnes próximo. El Príncipe Federico Guillermo vendrá 
con este motivo de Breslau.

Según las últimas noticias de Dinamarca , la abdica
ción del Rey va siendo cada vez más probable. Parece 
que la determinación de S. M. depende de que M. de Bu 
low acepte la cartera de Negocios extranjeros.

El Conde Arnim Boitzerburgo, antiguo Ministro, ha 
salido ayer para Paris, de donde regresará al fin de esta 
semana. (Correspondencia particular de Havas.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r id . — Paris y 4 i de Maxjo de 4857.— El Constitutionnel 
participa la salida del Sr. Lafragua de Paris con direc
ción á Madrid.

El Gobierno austriaco ha publicado un decreto con
cediendo amnistía en favor de todos los presos por cau
sas políticas, exceptuando de los beneficios de esta gracia 
á los lombardo-vénetos.

R U SIA . — San Petersburgo , 27  de Abril. — Sabido es 
que hace bastante tiempo se trata de la renovación del 
tratado de comercio y navegación que exisíia entre Rusia 
y la Puerta, el cual ha espirado el dia 13 de Abril de 1856 
sin embargo que se ha prorogado provisionalmente. Se 
han puesto de acuerdo acerca de los puntos principales 
de dicho tratado, y en la actualidad se ocupan en fijar 
la tarifa de los derechos que hayan de imponerse á cada 
artículo.

El antiguo tratado de 30 de Abril de 1840 fijaba en 
el 3 por 100 del valor el derecho de entrada de las mer
caderías rusas en Turquía ; habla ademas otros derechos 
adicionales, de modo que en último resultado el actual 
derecho de entrada es de 9 por 100. El artículo último 
del tratado prescribía que el 9 por 100 constituyese la 
cantidad triple de los derechos análogos del arancel 
turco.

Posteriormente el valor de las mercaderías ha experi
mentado cambios considerables, y por eso es objeto de 
las negociaciones seguidas actualmente respecto del parti
cular entre nuestro Embajador en Constantinopla y la 
Sublime Puerta. (Idem.)

El Moniteur dice que ha sido nombrado el Barón 
Gros por el Emperador para ir á China en cali
dad de Representante extraordinario. El mismo pe
riódico añade que ha recibido del Gobierno in
glés una misión análoga, con igual título, Lord El- 
gin, y que los dos Plenipotenciarios se ayudarán mù
tuamente en las negociaciones que se les han con
fiado , cuyo buen éxito abrirá sin duda ancho 
campo á la civilización cristiana y al comercio de 
todas las naciones. El periódico oficial no da más 
detalles del objeto de estas negociaciones.

Los periódicos ingleses guardan el más profun
do silencio acerca de la noticia dada por un pe
riódico belga de no haber sido admitido por el 
Schah persa el tratado del 4 de Marzo celebrado en
tre Ferruk-Kan y Lord Gowley. Podemos asegurar 
que las noticias de Teheran recibidas hace dos dias 
en la Embajada persa en Paris confirman más y 
más la idea de que el tratado será ratificado por su 
Gobierno.

El dia 7 debió abrirse oficialmente el Parlamen
to inglés, y leerse el discurso de la Corona á las dos 
Cámaras. Entre las medidas importantes iniciadas 
en el discurso del Trono, el Times menciona una 
ley para la emancipación política de los judíos. El 
discurso no hablará de la reforma parlamentaria; 
pero se cree que la enmienda que debe proponerse 
en el curso de esta discusión obligará á Lord Pal- 
merston á decidirse francamente en favor de dicha 
medida.

Un parte telegráfico del General Outram, fechado 
en Mahommerah el 28 de Marzo y recibido en 
Lóndres el 6 de Mayo, dice que aquella ciudad fué 
tomada el 26 de Marzo, perdiendo el enemigo 200 
hombres entre muertos y heridos, 17 cañones y 
muchas municiones.

Los persas se han retirado en desorden hácia 
Chivas y Schuster. El ejército inglés ha tenido A 0 ba
jas entre muertos y heridos.

SECCION GENERAL.
Hoy que los Sermos. Sres. Duques de Monlpen- 

sier se encuentran ya en esta corte, creemos que 
los lectores verán con duplicada satisfacción el sen
cillo y encantador relato que ha hecho de un acto 
debido á la patriótica piedad de tan Augustos se
ñores, el popular escritor en quien se reúnen las 
raras prendas de un elevado entendimiento, una 
fantasía poética (que sabe dar á la verdad el colo
rido que puede hacerla más amable) y un corazón 
tan recto y puro como sensible y delicado. H é  aquí 
la descripción de que se trata:

E n t r e g a  h ec h a  por  SS. AA. los I n f a n t e s  D u q u e s  d e

M oNTPENSIER DEL RESTAURADO PENDON DE SAN FER 

NANDO EN LA VILLA DE DOS HERMANAS.

El primero*!e Mayo ha sido un dia memorable en los 
fastos de Dos Hermanas; ¿ pero qué decimos en sus fastos? 
No tiene ese pueblo humilde más archivo que su sentido 
corazón y la poética mente de sus habitantes; más cró
nica que la tradición verbal; más anales que su memo
ria. Pero en ella conservará y transmitirá á las venideras 
generaciones el religioso y patriótico recuerdo del 1.° de 
Mayo de 1857.

En este diajvió llegar á su humilde recinto á dos In
fantes de España para completar y poner cima á una de 
las muchas obras de restauración que les debe la pro
vincia, porque no parece sino que la misión de SS. A A RR. 
en este suelo es la de contrarestar la destrucción en las 
cosas y el infortunio en las personas, cual si tuviesen 
una vara mágica en una mano que levantase ruinas, y 
en la otra un pañuelo, solo para enjugar lágrimas.

Destruida hace años la capilla que en cumplimiento de 
un voto levantó Fernando III en Buena Vista, sitio elevado 
que promedia la distancia que separa á Dos Hermanas y 
Sevilla, nada recordaba ni patentizaba que fuese alli 
donde el Santo Rey depositó la imagen de la Señora que 
consigo llevaba, clamándole: «Señora, Valedme ( i ) ,  que 
si hoy consigo que se alce en Sevilla el signo de nuestra 
Redención, hago voto de labraros en este lugar una 
capilla en la que deposite á vuestros piés el pendón con 
que entré victorioso en la ciudad mahometana.»

(1) Advocación que ha quedado degenerada en Van

Él Santo R ey, cuya súplica fué oida, cumplió SU pro
mesa; edificóse la capilla, que fué el santuario de la san
ta Imágen y de la ilustre ofrenda. Pero destruida por el 
tiempo, fué llevada la efigie de la Señora y la enseña del 
gran caudillo á la iglesia del rústico pueblo de Dos Her
manas , en cuyo término había sido edificada. Allí, des
cuidado y desatendido el glorioso trofeo; ignorada casi su 
existencia, se hallaba sin resguardo en el rincón de una 
capilla, siempre abierta, á merced del que entraba, de
biéndose solo el que no hubiese desaparecido en tan lar
ga série de años, de guerras y de disturbios, á que aquel 
pueblo conserva lo que por desgracia va ya desapare
ciendo en España, en la que tan arraigado' estaba, y es 
el respeto á los lugares sagrados.

Apénas llegó á conocimiento de SS. AA. RR. que este 
glorioso é histórico trofeo existia , cuando se trasladó 
S. A. R. el Príncipe á aquel humilde pueblo, y, cercio
rado de la verdad del hecho, dispuso que el Alcalde lle
vase á su palacio el pendón para ser restaurado. Corres
pondíales esa restauración á estos Sres. Infantes, co
mo vástagos de la estirpe de aquel Rey cuyo nombre y 
recuerdo enternece como lo santo, y admira como todo 
lo que es grande ¡ I ).

Restauróse, pues, acuella reliquia venerable, aquel 
trofeo glorioso casi destruido por el polvo de los siglos y 
por la polilla que sin que se la contrarestase carcomia el 
asta. El pendón ha sido colocado con tanta veneración 
como esmero sobre un fondo de damasco carmesí, al que 
se ha sujetado la primitiva tela, que era lisa , con seda 
de su mismo desvanecido color : larga y penosa tarea, en 
la que con admirable paciencia han trabajado las hábiles 
manos de la hermana de nuestra Reina. S. A. R., su au
gusto esposo, cuidó que sirviesen de sostenes, á la car
comida asta, delgadas varas de hierro, y de sujeción 
abrazaderas de plata.

El I.° de Mayo fué, pues, el dia destinado por SS. AA 
para la solemne entrega déla restaurada enseña, y para 
hacer una función á aquella Señora á quien por voto del 
gran caudillo pertenece.

El humilde pueblo se había adornado y tomado ese 
aire festivo y animado que expenden en Andalucía el 
carácter de sus habitantes y la esplendidez de su cielo. 
Todas las casas se habían blanqueado, y brillaban cual la 
nieve. Como gran parte de ellas no tienen ventanas,sino 
una puerta al frente de otra que va al corral, lasque 
bastan para dar luz y alegría á las dos habitaciones de 
que se compone la casa , estas puertas todas estaban cu
biertas con colchas de diversos colores, á muchas de las 
cuales se les habían cogido pabellones con rosas. Aque
llas tapias que eran bajas, se habian coronado con flores 
al estilo de los jardines de la Semirámidc. Habíanse le
vantado arcos de flores por las calles, las unas de flores 
blancas, las otras flores rosa, otras verdes. El piso esta
ba compuesto, regado y cubierto de hojarasca y flores. 
En una plazoleta habian levantado tina tienda muy linda 
apoyada en la pared, en la cual brillaba una cruz, que 
aparecía entre las innumerables flores de Mayo, cual un 
faro entre las innumerables olas del mar. Allí aguardaba 
el Ayuntamiento á SS. A A., que traían la reliquia, el 
trofeo, la alhaja de que se vanagloria el pueblo.

Desde aquel lugar hasta la iglesia hallábase el piso 
cubierto de yerbas aromáticas del campo, las que ex
halaban su perfume con tal pureza y energía , que al
canzaba á embalsamar aquella libre atmósfera.

Nunca se vió una fiesta popular, cuyo objeto lo fue
se tanto, más popularmente festejada. Nunca dos Infan
tes de España acatados y complacidos, cual estos , entre 
pobres y entre flores. Nunca , no , nunca más unidos los 
sentimientos de los grandes y de los humildes de la 
tierra, que lo estuvieron alrededor del pendón del Rey 
caudillo, y á los piés de la Virgen que le valió.

Desde aquel lugar fueron SS. AA. á pié y procesional
mente acompañados de las Autoridades de la provincia 
y del Ayuntamiento del pueblo, á la iglesia , llevando 
ellos el restaurado pendón. Digno asunto para un cua
dro histórico formaban los jóvenes Infantes, llevando el 
Príncipe la pesada asta, miéntras las delicadas manos 
de la Infanta llevaban desplegada la enseña que caía 
en airosos pliegues entre ambos! Nunca para formar un 
grupo se unió tanto la belleza de la forma á lo sublime 
déla idea! Nunca la actualidad halló más dignos re 
presentantes para unirse, al través de seis sigíos, á un 
respetable pasado ante aquella Señora, á cuyos piés por 
segunda vez traían el pendón ofrecido por la heredada 
devoción de su glorioso antepasado. ¡ Cuán frió hubiese 
sido el corazón de aquel á quien tan augusta como pa
triótica ceremonia no hubiese enternecido! ¡Cuán secos 
los ojos que no se hubiesen lle n a d o  de lágrimas! ¡Cuán 
inerte la imaginación que no se hubiese exaltado ! ¡ Cuán 
vulgar el sentimiento de lo bello en quien no hubiese 
despertado el de la admiración! ¡Cuán prosaica seria 
la época en la que todo este conjunto de recuerdos tan 
santos y tan gloriosos, y la vista de la ovación y culto 
que recibían, no hubiese entusiasmado ! En cuanto 
nosotros, fieles intérpretes de las tradiciones de aquel 
humilde, pero interesante lugar; nosotros, entusiastas 
de todo lo santo, lo bueno y lo glorioso, y de la encan
tadora y Real poesía que á estas cosas es aneja, así en lo 
pasado como en lo presente, jamás perderá el recuerdo 
de este dia su brillo en nuestra mente, su dulzura en 
nuestro corazón!

Hízose en la iglesia una solemne función costeada por 
SS. AA., en la que ofició el Sr. Dean de esta catedral, 
cuyo celo y amor por los recuerdos santos y gloriosos 
del país son tan conocidos, y el Sr, Penitenciario hizo un
excelente sermón....  Pero, ¿qué más elocuente sermón
que el ver á SS, AA. RR., teniendo en sus manos la glo
riosa insignia, postrados á los piés de la Virgen misma 
que aclamaba su glorioso antepasado? ¡Qué no hubiese 
presenciado este acto la Santa Reina Amalia para bende
cirlo, como desde el cielo lo hacia San Fernando! Hubo 
un corto momento de confusión por la innumerable mu
chedumbre que se agolpó á la puerta de la iglesia para 
presenciar el acto; si hubiera podido hacerse, hubiése
mos deseado que con preferencia se hubiese dado en
trada á los vecinos del pueblo que con tan entrañable 
cariño aman á su Virgen del Varmen.

Concluida la función, pasaron SS. AA. con su comi
tiva y los convidados, entre los que se hallaban, ademas 
de las Autoridades de la provincia, los caballeros de Se
villa , propietarios en Dos Hermanas, al palio-jardín que se 
halla á espaldas de la iglesia ante la capilla de Santa 
Ana, y bajo sus árboles, todos en flor, se halló como 
por encanto servido un magnífico almuerzo.—Estos árbo
les lugareños, acostumbrados á ver solo aprestar el sen
cillo gazpacho del campesino, se admiraron al ver la pro
fusión de manjares los más exquisitos. El paraíso, gra
cias á la más suave y tranquila atmósfera, contenia por 
respeto su petulancia. El azahar mimado y curioso quiso 
probar el champagne, y cayó en las copas, de que no fué 
sacado, para que perfumase su contenido. Los cipreses, 
tan graves, sostenían inmóviles y atentos un toldo, no 
pudiendo brindar cual sus compañeros el de sus hojas. 
Los rosales de enredadera inclinaban con amor y simpa
tía sus ramas cubiertas de pequeñas y frescas flores há
cia SS. AA. las preciosas infantitas Doña Isabel, Doña 
Amalia y Doña Cristina, rosas cual ellas de la rama de 
un tronco tan arraigado en el suelo español! Los tími
dos pájaros habian cedido modestamente su misión ar
moniosa á una excelente banda de música militar. SS. AA. 
estaban alegres como pone el cumplimiento de una bella 
acción que ha atraído todas las simpatías, y con ese dul-

A G M C Ü L T t f R Á ,  INDÜÔTftlA V COM ERCIO.

ALCALDÍA—CORREGjMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de g\ anos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  
DIA DE A Y ER .

2,435 fanegas de trigo.
2,946 arrobas de harina de id. 
1,700 libras de pan cocido.
6,712 arrobas de carbón.

109 vacas, que componen 41,226 
libras de peso.

350 carneros, que hacen 9,412 
libras de peso.

73 corderos , que comporen 
1,497 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS *ÍN EL  
MERCADO DE IIO if.

Carne de vaca. . .
— de carnero.
— de ternera.
— de cordero 

Tocino añejo .. .  .
— fresco. . . .
— en can al..

Lomo.....................
Jamón...................
Aceite....................
Vino.......................
Pan de dos libras. 
Garbanzos..,
Judías...........
Arroz............
Lentejas.. . .
Carbón.........
Jabón............
P atatas.. . . .

PRECIOS.

Por mayor. P o r  m enor.

57 á 60 rs. arr. 18-20-■22 ctos. lib.
18 á 20 cfos. lib. 18 á 20 id.
80 á 90 rs. arrob 25 á 51 id.

22 ctos. lib. 22 id.
116 á 120 rs. «arrob 44 á 48 id.

» »
» »
» »

100 á 120 id. 51 á 60 id.
68 á 70 id. á 22 id.
34 á 40 id. 10 á 14 id. ello.

» 12-18--23 cuartos.
50 á 56 id. 16 á 18 id. lib.
30 á 34 id. 10 á 12 id.
36 á 40 id. 12 á 14 id.
22 á 28 id. 10 á 12 id.

7 á 8 id. »
66 id. 16 á 22 id.

10 á 13 id. 5 á 6

Cebada d e . . 
Algarroba..

Fan ga. 

Rs. vn.

50 á 63 
66

Trigo vendido. 

Fanegas.

97 á. 
100 . 
130 . 
225 .

552 fanegas.

P m  ios. 

Rs. vn.

94
96
98

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 11 de Mayo de 18 57.«= El Alcalde-Corregidor, Carlos Marfori-

Quedan por vender so
bre 500 fanegas.

BOLSA.

Cotización del 4\ de Mayo de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

ríta lo s  del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 40-35, 30 y 25. Operaciones á plazo, 40-60 fin próx. 
ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 25,90 y 85. Opera
ciones á plazo, 26,05 fin cor. ó á vol. á prima de 10 c.

Inscripciones de id. id. Idem, 26 id. vol.
Amortizable de primera , id ., 11 -70.
Idem de segunda, id. no publicado, 6-65.
Deuda del personal, id., 11-65.
Acciones de carreteras al 6 por 1 00 anual.— Emisión 

de 1.° de Abril de 1 850. Fomento de á 4,000 rs  , ídem, 
83-25 d. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs., id., 85 d. id.
Idem de 1 de Junio de 1851 de á 2,000 r s .,  ídem, 

90 d.
Idem de 31 de Agosto de 1 852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

87-75 d.
Idem dol Canal ds Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id., 107-35 p.
Idem del Banco de España, id., 144 d.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s ., id., 1,930 d.
Metalúrgica de San Juan de Alcaraz de á 2,000 rs., 

id., 39 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-55 d.— París á 8 dias, 5-24. d.

P laza s  del r e in o

ce esplendor de contento que presta una conciencia pura 
como el ambiente que respiraban, y á todos comunica
ban su inocente y contenida alegría, pues estos Príncipes 
saben unir admirablemente la alegría de jóvenes, felices 
y buenos, con la circunspección propia de su rango , la 
benevolencia y la dignidad, la naturalidad y la dignidad 
anejas á su altura social.

En la mesa fué recordado que en estos mismos dias 
habian tenido lugar en Madrid fiestas análogas; la inaugu
ración del hospital de la Princesa por S. M. el Rey y su 
augusta Hija, y en Alcalá la traslación de las cenizas del 
gran Ministro déla gran Reina de España; y cual en este mes 
brotan las flores, brotaron en los corazones las esperan
zas de un porvenir, que no podrá ménos de ser bello, 
cuando nuestros Reyes y su Real familia, el Gobierno y 
el público se unen para hacer bueno lo presente, prac
ticando la justicia y la caridad , acatar lo pasado rehabi
litando las glorias nacionales, y para rogar por ello con 
fe y esperanza á Dios, árbitro de la suerte de las naciones.

¿Hay acaso que añadir que SS. AA., antes que en 
ellos, habian pensado en distribuir una cuantiosa limos
na de pan y de carne á los pobres? ¿Que repartieron 
otras en dinero, y que para dejar también á Santa Ana, 
patrona del pueblo, una muestra de su devoción, entre
garon á la hermandad una cantidad para que en su dia 
se hiciese con más brillo su procesión anual? Todo eso 
se subentiende. SS. AA. dejan siempre estas pruebas de 
su religiosidad y de su beneficencia por do quier que 
pasan, cual los cometas un rastro de luz.

Solo nos queda que decir, para completar la reseña 
de tan patriótica y conmoviente fiesta, que concluyó con 
toros.

Enemigos y antipáticos á tan cruel, expuesta y tosca 
diversión, no queremos profanar los santos, los dulces, 
los simpáticos y poéticos anteriores recuerdos, con una 
reseña taurom áquica— Fernán'-Caballero.

BOLETÍN RELIGIOSO.
Santo Domingo de la Calzada.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, Obispo.

(1) Fernando III, Rey de Castilla, era primo hermano de San 
Luis, Rey de Francia. La filiación.interrumpida por línea de va- 
ron , existe por la de hembra.

Daño. Benef. Daño.

Albacete. . . 1/4 p. Lugo.-------- 3/4
A licante.. . . J/2 d. Málaga......... . .
A lm e ría ... • 
Avila............

par.
1/2

Murcia........
Orense. . .  •

par.
%

B adajoz.. .  • par. Oviedo........ 1/2 d.
Barcelona. . . . 1 d Pal encía. . . 3/4
Bilbao . . . . . par. Pamplona.. 1/4 p.
Burgos.......... 3/4 Pontevedra. par.
C á ce re s .. . . 1 Salam anca. 3/4
Cádiz. . . . . . . . 7/8 S. Sebastian par.
C astellón.. . . . Santander . 1/8 d.
Ciudad-Real 1/2 d. Santiago.. . . .
Córdoba.. . . par. S e g o v ia ... . par p.
C oruña. . . . Sevilla.........
C u enca. . . . 3/8 S o r ia . . . . o. o V p .
G erona. . . . Tarragona.. 1/8
G ranada. . . V*8* P* Teruel......... . .
Guadalajara 3/8 Toledo......... 1/2 d.
Huelva.......... 1/2 d. V a le n c ia ... . „
Huesca.......... 1 Valladolid.. 3/4
Jaén............... 3/4 Vitoria........ . .
León............. 1 Z am ora... . 1 p.
Lérida..........
Logroño,.. . 5/8

Z aragoza... par d.

Benef.

1/4 d.

par d.

3/4 d. 

1/4 d.

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

P aris , 44 de Mayo á lac cuatro y cincuenta y cuatro minu
tos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos fran ceses.— Tres por 100, 
69-15. Cuatro y medio por 100, 91-75.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 1/8.
Idem diferido, 25.
Amortizable, 5 Y¿.
Consolidados, 94 1/8 á 94 1/4.

Ambéres, 6 de Mayo.—Diferida, 24 13/16 dinero.—In
terior, 38 3/4 dinero.

A m sterdam  y 5 de Mayo. — Diferida , 25. — Iníerior, 
38 1/4. _______

B ru selas, 6 de Mayo.— Diferida , 24 3/4 dinero.

Francfort, 5 de Mayo. — Diferida, 24 3/4. — Interior, 
37 314.

Lóndres, 6 de Mayo. — Consolidados, 93 1/4, 3/8.— 
Diferida , 25 1/4, 1/2.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTI- 
nuacion de la colección de decretos: edición oficial.) Se 
han publicado los tomos 6 7 , 68 , 69 y 70 de dicha obra, 
correspondientes á los cuatro trimestres de 1856 , que se 
hallan de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de G racia y Jus
ticia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices: el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán muy en bre
ve las entregas correspondientes al primer trimestre 
de 1857. 11

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar,

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR 
la Real Academia Española: nueva edición con notable 
reformas y aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el 

despacho de libros de la misma Academia, calle de Vale 
verde , niím. 26; en el de la Imprenta Nacional, calle de 
Carretas, y en la librería de González , calle del Prínci
pe , núm. 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señalado 
en primer lugar entre las de su clase para que sirva de 
jexto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demas obras de 1- 
citada corporación , á saber:

Diccionario de la lengua castellana ; décima edición. 
En pasta, 88 r s ,; en papel, 76.

Tratado de ortografía de la misma. En pasta, 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas. En rústica , 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rústica, 

20 rs.
El Fuero Juzgo, en latín y castellano. En pasta, 32 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomos en 

8.° En pasta, 80 rs.; en rústica, 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo. En pasta, 30 rs.; 

en rústica, 25.
El Siglo de Oro, de D. Bernardo de Balbuena, con el 

poema cíe la Grandeza mejicana. En pasta, 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Val verde. A los que compren de 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la G ram ática , se 
rebaja el 5 por 100 de su importe, y el 10 por 100 desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe del 
Prontuario de Ortografía tomando de una vez 200 ó más 
ejemplares.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU-
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

VENTA DE TRES CASAS EN EL CENTRO DE MA- 
drid , libres de toda carga censual y foral.

1. a Una casa sita en la calle del Correo, señalada con 
el núm. 4 , manzana 203, inmediata á la Puerta del Sol, 
construida con la mayor solidez desde sus cimientos en 
los años de 1841 á 1845, sobre una área de 6,021 tres 
cuartos piés cuadrados. Tiene sótanos, planta baja con 
tiendas, entresuelos, tres pisos y buhardillas, tasada en 
2.107,612 rs. vn.

2. a Otra casa sita en la calle de Esparteros, subida 
de Santa Cruz, señalada con el núm. 3 de la misma man
zana , construida con las mismas condiciones, plantas y 
en igual época que la anterior. Comprende una superfi
cie de 6,048 piés cuadrados, tasada en 2.056,320 rs. vn.

3. a Otra casa sita en la calle de Pontejos, señalada con 
el núm. I de la misma manzana , de igual construcción 
y plantas, edificada desde el año de 1844 al 47; ocupa 
una superficie de 18,266 un cuarto piés cuadrados, tasa
da en 5.845,200 rs. vn.

Estas casas se venden á voluntad de su dueño y en 
pública, pero extrajudicial, subasta, en la casa núme
ro 29, cuarto principal de la derecha en la plazuela de 
Herradores, donde podrá enterarse el que guste de las 
condiciones del remate, todos los dias, ménos los festivos, 
desde las doce del dia hasta las tres de la tarde , y hacer 
á cada una las proposiciones que guste, hasta el 7 del 
próximo mes de Junio y hora de las doce del dia, en que 
se dará principio á la licitación, una por una, sobre la 
mayor proposición que se haya hecho, y las demas que 
se llagan en el acto del remate, durante una hora para 
cada casa , reservándose el dueño, por medio de su re
presentante en aquel acto, aprobar, á la conclusion de 
cada remate, las últimas posturas para con su aproba
ción proceder al otorgamiento de la escritura ó escritu
ras correspondientes.

Madrid, 8 de Mayo de 1857. 1698-6

ALCANCE.

CORTES.
CONGRESO R E  EO S R IP E T A R O S ,

Extracto de la sesión del martes 42 de Mayo de 4857.

PRESIBENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

Abiei ta á las dos ménos cuarto de la tarde se lee y 
aprueba el acta de la anterior.

En el despacho ordinario se da cuenta de unas comu
nicaciones de señores Diputados que habiendo sido ele
gidos por varios distritos optan por uno de ellos.

Pasan á la comisión de Actas varios documentos rela
tivos á elecciones.

Se da cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Se dá lectura de la lista de peticiones presentadas en 
la Secretaría del Congreso.

Entrando en la órden del dia se aprueban sin debate 
los dictámenes de la comisión de Actas que ayer han que
dado sobre la mesa , y se da cuenta de otros.

Juran y toman asiento los Sres. Diputados Yañez R i- 
vadeneira , Berna r y Escario.

Señálase por el Sr. Presidente para la órden del dia 
de mañana los dictámenes de la comisión de Actas que 
han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión á las dos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


